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TARIFAS GENERALES

Decreto N* 8911 del 2 de julio de 195 7-
Art. 11*. La primera publicación dé los a-riso? debe 

aer controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que ce hubiera incurri
do. Posteriormentc.no ce admitirán reclamos.

Art. 13* — SUSCRIPCIONES; El Boletín Oficial ee en. 
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14* — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
a] de su pago.

Art. 15* •— Estas deben ser renovadas dentro del ms& 
de su vencimiento.

Art 18* — VENTA DE EJEMPLARES; Mantienen 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa, 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 37* — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto. o 

Art. 38*.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar loa ejemplares del Boletín Oficial que se lea provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que ce haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. I*. — Déjase sin efecto el decreto N* 3287, di 
fecha 8 de! mes de Enero del año. 1953.

Decreto N* 3132 del 22 de' Mayo de 1956,— • •
Art. 1*. —■ Déjase establecido que la autorización o- 

tergada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele» 
va? d 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicado, 
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
1© del actual y no I9 del mismo mes, como ae 
en el mencionado decreto.
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 1933—G.
Salta, 21 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8671158.
Visto lo solicitado por la Municipali

dad de Metan en nota de fecha 18 del 
mes en curso,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. I9.— Declárase feriado el día 25 
de agosto del año en curso en la ciudad 
de Metan, Capital del Departamento del 
mismo nombre, con motivo de celebrar 
se la Testividad religiosa del Milagro en 
la citada fecha.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquéis, insérte
se en el Registra Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 1934—G.
Salta, 21 de Agosto de 1958.
Expediente N9 9884|57.
Visto, que por Decreto N9 13461158 

se reconoce un crédito en la suma de 
® 4.731.32 m|n., a favor de don Jesús 
F. Vallejos, agente de policía en con
cepto de Bonificación por antigüedad y 
sueldo anual complementario durante el 
período del 25|X|49 hasta el 31 |III|56, 
y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fojas 26, de 
estas actuaciones,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.
DECRETA:

Art. 1°.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por su Tesorería General, la suma de 
Cuatro mil setecientos treinta y un pe 
sos con 32|100 M|N. ($ 4.731.32) 
a favor de la Tesorería General de Poli 
cía, para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectivo dicha cantidad a 
favor del beneficiario don Jesús F. Va
llejos, agente de policía, en concepto de 
bonificación por antigüedad y sueldo a- 
nual complementario durante el período 
del 25|X|49 hasta el 31 |III|56.

Art. 29.— El gasto dispuesto en el 
artículo I9 del presente Decreto deberá 
imputarse eal Anexo G, Inciso Unico, 
Deuda Pública, Principal 3, Parcial 4, 
Orden de Disposición de Fondos N9 92 
del Presupuesto vigente.
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Art. 3’.— Comuniqúese. publiquese. Insértese 

se en el Registro Oficial y archives»

JOSE DIONISIO GUZMAN 
JULIO A. BARBABAN ALVARADO

Ea Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N91935—G.
Salta, 21 de Agosto de 1958,
Expediente N9 6049)58.
Visto el presente expediente mediante 

el cual el Oficial 29, del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
señor Miguel Angel Feixes (h) solicita 
siete días de licencia por estudio;

Por ello, y atento al informe produci 
do por Contaduría General de la Pro 
vincia a fs. 12.,
El Vice Goueruador da la Provincia íe Sa’t?. 

en ejercicio de' Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese a partir del 
día 18 de Julio del corriente año, licen 
cia por razones de estudio al Oficial 2 9 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, señor Miguel Angel 
Feixes (h), por el término de siete (7) 
días , de acuerdo a lo que establece el 
art. 339 del decreto ley N9 622)5 7.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 1936
Salta, Agosto 22 de 1958
Expediente N9 28.542158
—VISTO en estas actuaciones el pe 

dido de adjudicación de vivienda efec 
tuado por doña Juana Leonor Vera; y 

—CONSIDERANDO:
Que de la inspección realizada por fun 

cionarios de la Dirección de la Vivienda 
y el señor Subsecretario de Asuntos So 
cíales, en el barrio levantado por el Go 
bierno Provincial en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, se ha podido 
establecer concretamente que el inmueble 
individualizado como lote 3 de la Man 
zana 5 B. que fuera adjudicado a Nés 
tor Vides Almonacid, mediante decre 
to N9 4441 de fecha 12 de Setiembre 
de 1956, se encontraba en esa oportuni 
dad deshabitado y e„ completo estado 
de abandono;

Que posteriormente ante esta irregu 
laridad, se acordó un plazo al señor Al 
monacid para que habitara dicho inmue 
ble, lo que no lo hizo hasta la fecha, 
existiendo en estas actuaciones un radio 
grama de fecha 15 de Julio ppdo., envia 
do por el Intendente Municipal de San 
Ramón de la Nueva Orán, en el que ma 
nifiesta que el adjudicatario ocupaba la vi 
vienda únicamente los días feriados;

Por todo ello y atento a lo dispuesto 
por la Dirección de la Vivienda en Reso 
lución N9 339 de fecha 29 de Julio ppdo.
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio de): Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I9.— Revócase la adjudicación 
dispuesta por decreto N9 4441 de fecha 
12 de Setiembre de 1956, del inmueble 
individualizado como lote 3 de la Manza 
na 5 B. del Barrio levantado por el Go 
bierno Provincial en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, a favor del 
señor Néstor Vides Almonacid, por las 
razones expuestas precedentemente.

Art. 29.— Declárase vacante el refe 
rido inmueble y adjudícase el mismo a 
favor de doña Juana Leonor Vera, C. de 
I. N9 9.468.363, cuyos antecedentes co 
rren agregados en expediente ’N9 297|V| 
58 de la Dirección de la Vivienda.

A.t. 3».— Comuniqúese, pubiiqu.sj, msérlese 
en el Registro Oficial y ar-hívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN . 
Belisario Castro .

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe fle Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO. N9 1937 G.
Salta, Agosto 21 de 1958
Expediente N9 8632158
—VISTA, la nota N9 2794, elevada 

por Jefatura de Policía con fecha 7 del 
mes y año en curso,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. I9.-— Suspéndese en el ejercicio 
de sus funciones al Oficial Ayudante don 
Felipe Santiago Del Valle y agente don 
Hilarión José Rodríguez, pertenecientes 
a Jefatura de Policía, a partir del día 
6 del mes y año en curso, hasta tanto se 
resuelva en definitiva la situación de los 
mismos.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Of’cial v ar hívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1938 G.
Salta, Agosto 21 de 1958 •
Expíe. N9 8642|58 y 8644|58

—VISTAS las notas N9s. 3100’ y 
3102 de fechas 18 del mes en curso, 
respectivamente elevadas por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado en las mis 
mas.
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Bjec. 

DECRETA:

Art. I9-— Suspéndese en el ejercicio 
de sus funciones con obligación de pres 
tar servicio, por el término de (8) ocho 
días, al agente de policía don José Ále 
jandro López, por infracción al artículo 
1162, inc. 59 dei Reglamento General 
de Policía, (Expte. N9 8642)58).

Art. 29..—Suspéndese preventivamen 
te en el ejercicio de sus funciones al Co 
misario de Tercera don Carlos Alberto 
Rey Valdez, del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa de Jefatura de Poli 
cía, afectado a la Comisaría de Pocitos 
(Dpto. San Martín), desde el día 14 del 
corriente mes, hasta tanto se dicte re 
solución definitiva en la causa que se le 
sigue, (Expte. N9 8644|58).

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial v archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MTGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1939 G. 
Salta, Agosto 21 de 1958

Expediente N9 8651158
—VISTA la nota N9 C|284 de fecha 

5 de Mayo del año en curso, elevada 
por la Dirección de la Cárcel Penitencia 
ría y atento lo solicitado en la misma,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

DECRETA :
Art. I9.— Déjasce cesante al Celador 

de la Guardia Interna de la Cárcel Pe
nitenciaría, don Abel Iriarte, desde el 

día 1 0 de Abril del año en curso, por 
haberséle comprobado serias irregularida 
des en el desempeño de sus funciones y 
no merecer la confianza de la Dirección 
y dejase sin efecto el decreto N9 14178 
del 28|IV|58 por el que se le aplicaban 
al. causante cinco (5) días de suspen- 
ción.

Art. 2?.— Comuniqúese, publique^, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 1940 G.
Salta, Agosto 21 de 1958
Expte N9s. 8641|58 y 8643|58

—VISTÁS las notas N9s. 3099 y 
3101 de fechas 18 del mes en curso, 
respectivamente, elevadas por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en las 
mismas,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase en Jefatura de 
Policía desde el día - 19 de Setiembre 
del año e„. curso, al siguiente personal:
a) Rosario Alberto Ruíz C. 1934, M.

I. N9 6.998.002 D. M. N9 56, en el 
cargo de agente de policía .y en va 
cante de presupuesto (Expte. N9 
8641|58).

b) Silvano Manuel Sarávía, C. 1936 
M. I. N9 7.239.367 D. M. N9 63, 
en el cargo de agente de policía y 
en vacante de presupuesto, (Expte. 
N9 8643|58).

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, !nsértp- 
en el Reg’stro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 1941 G.
Salta, Agosto 21 de 1958
Expediente N9 8650)58
—VÍSTA la nota N9 C—635 de fecha 

18 del mes en curso, elevada por la Di 
rección de. la Cárcel Penitenciaría y aten 
to lo solicitado en la misma,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejee.

DECRETA:

Art.' 1 • .— Déjase sin efecto el artí 
culo 29 del decreto N9 1657 de fecha 
6 del mes en curso, por el que se desig 
naba. Celador de la Guardia Interna de 
la Cárcel Penitenciaría (Personal Subálter 
no de Seguridad y Defensa) don Andrés 
Gastelu.

Art. 2 - . — Desígnase en el cargo de 
Ceiador de la Guerdia Interna de la Cár 
cel Penitenciaría (Personal Subalterno 
de Seguridad y Defensa), a don Ágapi 
to Brito Alaníz C. 1922 M. I. N9 3. 
990.308 D. M. N9 64, a partir de la 
fecha que tome posesión del mismo.

Art. 3'-',— Comuniqúese, publiquese, i-'sértese 
pn el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MTGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor ds Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1942 G.
Salta. Agosto 21 de 1958
Expediente N9 8649158
—VISTÁ la nota N9 C—634 de fecha 

14 del mes en curso, elevada por la Di 



rección de lá Cárcél Penitenciaria y á 
tentó lo solicitado en lá misma,

DECRETA:

Art, l9.— D.éjase sin efecto el decre 
to -Jy (5,34 de feqlíá 3.1. de Julio del año 
eñ cursó, por el que se designaba Sóida 
do del Cuerpo de Guardia Cárcel (Per 
sonal Subalterno de Seguiridad y Deten 
sa), a don Torivio Vázquez, en razón de 
que el mismo no se presentó a tomar ser 
vicio pese a las reiteridas citaciones que 
se le hicieron.-

Art. 2“.— Desígnase en el cargo de 
Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel 
(Personal Subalterno de Seguridad y De 
fensa), a don Ernesto, Derganz, C. 1929 
M. I. N9 _7.,42‘5\044' D. M. N9 39, por 
así requerirlo las, necesidades de servicio 
a4 partir aje. la fecha que tome posesión 
del mismo. . . ,Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial- y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Púollca

DECRETO, N“-1943 G. _ '
Salta, Agostó, 24 d'e. 195.8
Expédi’ente> N9 8648J58
-=r-Vl-S^AÍa.not.a,N° C-^63-3 de fecha

1 3 del. mes,. en. curso; elevada por la Di 
rección de la Cárcel Penitenciaría y a- 
tentó ló soliqitad'p en, la; misma,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

DECRETA:

Art. 19. — Acéptase- la- renuncia pre 
sentada por el Celador de la Guardia 
Interna (Personal Subalterno de Segur i 
dad y Defensa), de la Cárcel Penitencia 
ría, don Tito Mejias, a partir del día 
9 del mes en curso.

Art. 29.— Desígnase, en el cargo de 
Celador de lá Guardia Interna. (Personal 
Subalterno de Seguridad y Defensa) de 
la Cárcel Penitenciaría, a don Manuel 
Brotons. C. 1932 Me I. N’ 7.229.418, 
D. M. N9.-63-,ipp.r1asiirequerirlo las necesi 
dades de seryicio;, a partir, de la. fecha 
que tome posesión del. mismo.

Art. 3».— Comuniqúese. publíquese, r sáltese 
en el Registro Óficjai;y archívese.

JOSE. DIONISIO -GUZMAN
Julio, A,, Barbaján, Alvarado

És Copia:....... ................ ......
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor, de,,Gobierno, J... é I. Pública.

DECRETO; N? 1944; G.
Salta,) Agosto 21 de. 1958
Expediente. ,N? 8635|58
—VISTA' lá comunicación de. fecha 

15 del mes en curso, en la cual la Muni 
cipalidad’de.-El. Bajdo,. (Campo Santo 
Doto. GraljGüemes),’ hace-saber.que ha 
fallecido, el Juez- dé . Paz- Titular de esa 
localidad^ don- Hedió-. Salcedo,-.
El Vice-Gob. de la. Prov. en- ejerc. del P|Ejec, 

D E’.O W BT-A :

Art. I9,— Declárase vacante el car 
go de Juez dé-Paz-Propietario de la loca 
lidad dó.-El ,B.or,do.. (Campo Santo Dpto. 
Gral GUem.es)' por,«haber, fallecido su ti 
tular señor Pedro Salcedo, con ,anterior! 
dad al día .12. del mes en- curso.-

Art. 2° — Cóniufííquése, 'publíquese, diserta
se eri el Registro Oficial v archívese.

JOSÉ DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán-Alvarado.

Es Copian " “
MIGUEL SA^¡r-IAG,goMA.GIEL,.

Oficial Mg^qi; dé-jG:, J'.. é í._ Pública-. ■

M BÉ!

DECRETÓ N9 í94j—d.
Salta, Agosto 21 de 1958.
Expte. N9 8653158.
Visto lo solicítalo por Jefatura de Po 

lic-ía en nota N9 11 6—M, de fecha 18 
'tel mes en curso,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA :

Art. I9 — Autorízase a Jefatura de 
Policía, para que por intermedio de su 
1 esorería General, liquide un (1) día de 
viático doble de conformidad a lo esta 
blecido en el Decreto N9 930 del 31 — 
VI—58,, a favor del Oficial Inspector 
don J osé Matrei (medalla N9 42), a e- 
fectos de trasladar desde la ciudad de 
San Salvador de Jujuy a los detenidos 
Milán Costich y María Cristo, ordenado 
por S. S. el señor Juez en lo Penal Pri 
mera Nominación, Dr. Eduardo Herre
ra, debiendo liquidarse así también los 
gastos de movilidad para el citado em 
picado y detenidos a trasladar.

Art. 2?.— Coinuiiiqueae, puo. q...;oe. tiisfilt»- 
«e en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

DECRETO N9 1946—G.
Salta. 21 de Agosto de 1'958.
Vista la nota N9 5 I de fecha 2'8 de ju 

lio del año en curso, elevada por la Es 
cuela Nocturna de Comercio "Hipólito 
Yrigoyen”,.en la cual adjunta la solicitud 
de ampliación de licencia, presentada por 
la profesora del citado Establecimiento, 
en la ,cátedra dé 2° A.ño de Geografía, 
Sra. Carmen- V. de Alemán y atento lo 
informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 3, de estos obrados,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

DECRETA:

. Art. 19.— Concédese licencia extraor 
diñaría sin goce de sueldo por el tér
mino de (31) treinta y un día, a favor 
de la Profesora de Geografía de 29 A- 
ño de la Escuela Nocturna de Comercio 
“Hipólito Yrigoyen”, Sra. Carmen Vi- 
suara de Alemán, a partir del día 31 
|VII|58 hasta el 30|VIII|58, encontrándo 
se encuadrada en las disposiciones del 
Artículo 3O9 del Decreto Ley N9 6221 
57. -Sitial

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,. insért--- 
-®_. en el Registro Oficial- y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
, MIGUEL; SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Goh>emo, J. é I. Pública

DECRETO N9 1947—G.
Salta. 21 de Agosto de 195 8.
Expediente N9 8655158
Vista la factura que presenta la Escue 

la Provincial de Bellas Artes “Tomás Ca 
brera” del Instituto Provincial de Segu 
ros, correspondiente a la Póliza N9 701 
por cobertura del riesgo de accidentes 
de trabajo del -personal- de ese Establecí 
miento, por la, suma de $304:44 m|n.,

Por .ellp, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia -a fs. 
5;
El- Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. 19.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
ee por.Tesorería General de la-misma, 
dependencia,.la suma de Un mil quinien

. ..........

tos veinte y dos pesos con 2511 00 M|N. 
($ 1.522.25) m|n. a favor de la Habi 
litación de Pagos de la Escuela de Bellas 
Artes “Tomás Cabrera” para que a su 
vez y con cargo de rendir cuenta se ha 
ga efectiva dicha suma al Instituto Pro 
vincial de Seguros, en concepto de can 
celar factura correspondiente a la cober 
tura del riesgo de accidentes del traba 
jo del personal de’ ese Establecimiento 
debiendo imputarse el gasto de referencia 
al. Anexo D, Inciso IX, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 35 de la Ley de 
Presupuesto vigente, Orden de Disposi 
ción de Fondos N9 26.

Art. 2*.— Comuniqúese, publiques?, insérte
se en 11 Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno. J. é I. Pública

DECRETO N9 1948—G.
Salta, 21 de Agosto de 1958.
Expediente N9 5 34215 8.
Visto el presente expediente en el que 

corren adjuntas planillas en concepto de 
Bonificación por Antigüedad a favor del 
Auxiliar 49 don’ Felipe J. Tanco del 
Museo Colonial Histórico y de Bellas Ar 
tes, correspondientes a los meses de ene 
ro a setiembre del año ppdo., por un 
total de $ 3 1 0.50'm|n.;

Por todo ello, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 12;
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del 51E jec. 

DECRETA:

Art. I9.— Previa; intervención de Con 
taduría General de_ la Provincia, liquíde 
se por Tesorería' General de la misma 
dependencia, la suma de Trescientos diez 
pesos con 50| 100 M|N. ($310.50 m|n.) 
a favor de la' Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción-Pública, para que esta a su vez haga 
efectiva la misma al beneficiario auxiliar 
49, del Museo Colonial Histórico y de 
Bellas- Artes Señor Felipe J. Tanco, en 
concepto de Bonificación por Antigüe
dad, correspondientes a los meses de e- 
nero a setiembre del año 195 7.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
pistará al Anexo G, Inciso Unico, Prin 
cipal:3, Parcial 4, Orden de Disposición 
de Fondos N9 92, del presupuesto vi
gente.

Art. S9 — Comuníquesa, publíquese, ínsértesa 
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE-DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M-TGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial' '■ Mayor de Gobierno, J. é I. “ública

DECRETO N9 1949—G.
Salta, 21 de'” Agosto de 1958.
Vista la vacante existente,

El V'cc Gobernador d’ la Provincia ; Salta 
en ejercicio del’ Pode." Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19.—' Desígnase Auxiliar 59 del 
Ministerio de Gobierno; Justicia é Intsruc 
ción Pública, a la Sra. Amelia Lafuente 
de Jerez, L. C. N9 8.663.457, a partir 
de la fecha que tomé posesión de su-car 
go; debiendo dar-cumplimiento a lo dis 
puesto en el artículo 39 dél Decreto Ley 
N9 622157.

Art. 29.-— Adscríbese a la Auxiliar 59 
del1 Ministerio- de Gobierno, Justicia, é 
Instrucción Pública, séño'ía Amelia La- 
fuente ■ de-* Jerez,- a-la'Escuela Nocturna 
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de Comercio “Alejandro Aguado” de 
Tartagal (Dpto. San Martín) y asígnase 
le funciones de Celadora de la misma.

Art. a-.— Comuniqúese, puoi.qa<s-, .ii;e,.- . 
en el Registro Oficial y archívese,

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 1950 A.
Salta, Agosto 25 de 1958

Expte. N9 855IMI58 (N9 1771158, 
5862157 y 1572|55 de la Caja de J. 
y Pensiones de la Provincia).
—VISTO el artículo l9 de la Resolu 

ción Ñ9 34 J. de que la Caja de Jubila 
clones y Pensiones de la Provincia soli 
cita rectificación del decreto N9 15.728 
58, aprobatorio de su Resolución N9 86, 
del 27 de Febrero de 1958, en lo reía 
tivo a la forma en que don Luis Martino 
debe amortizar los cargos que le fueron 
formulados por aportes no efectuados 
oportunamente;

Atento a los informes de fs. 2|63, a 
lo dispuesto en artículos 18 a 21 del .de 
creto ley 77|56 v al dictámen producido 
en Fiscalía de Estado a fs. 5166,
El Vice-Gob. ds la Rrov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. I9.— Modifícase el decreto N9 
13.728, de fecha I9 de Abril de 1958, 
en el sentido de establecer que don Luis 
Martino, debe cancelar los cargos que 
en el mismo se le formularon por.apor 
tes no realizados, mediante amortizado 
nes equivalentes al 25% (Veinticinco 
por ciento) que será descontado del pa 
go de sus haberes jubilatorios.

Art. 25.— Comuniqúese, publiques?, insérte.'’ 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Belisario Castro

Es Copia:
LUJA BIANCHI .DE LOPEZ

•Jefe-de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 1951—A.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
Expte. N» 1041—1,158 (N» 3632—55 y 464'58 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincial.

VISTO én estos expediente la Resolución N- 
48—J, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por la que se acuerda la ju 
bi’ación solicitada por don Segundo Alberto 
Ló’nez,' al 9 de diciembre de 1955; y

- —CONSIDERANDO:
Que de las presentes actuaciones se despren 

de que al 21 de setiembre de 1955, fecha en 
la que expiró su mandato como Senador Pro
vincial por disolución de la Legislatura en vir 
tud de la 'Intervención Federal, el peticionante 
contaba 49 años, 2 meses y 7 días de edad y 
31 años, 2 meses y 4 días de servicios que, con 
la compensación de 1 año, 2 meses y 4 días de 
servicios para aumentar 7 meses y 2 días de 
edad, se transforman en 49 años, 9 meses y 
9 días de edad y 30 años de servicios,

Atento al cargo, cómputo, cuadro ubilatorlo 
e informes de fs. 12|95 al 16199; a lo dispuesto 
en artículos 1, 2, 3, 6, 8 y 20 del decreto ley 
nacional N? 77|56 én artículos 1, 2, 4 a 6 y 
9 dél Convenio de Recipricidad Jubilatoria a- 
probada por ley N? 1041149 y en artículos 18 a 
21, 30, 34, 44 a 46 48, 51 72, 85 y 88—89 del de 
creto ley N’ 77|56 y al dictámen producido en 
Fiscalía de Estado, corriente a fs. 20|103,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.
DECRETA:

Art. 15.— Apruébase la Resolución N? 48, 

J, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 24 de Julio ppdo., cuya par 
te pertinente dispone:

“Art. 1’.— Aceptar que el señor Segundo Al 
berto López, abone a esta Institución, median 
te amortizaciones■ mensuales del 15% (quince 
por cento) a descontarse de su haber ubilata 
rio, una vez acordado dicho beneficio, la suma 
de Z 1.895.92 (Un mil ochocientos noventa y 
cinco pesos con noventa y dos centavos mone 
da nacional) en concepto de diferencia del car 
go artículo 20 del decreto ley nacional N? 9316 
¡46 formulado por la Caja Nacional de Previ 
sión para el Personal del Comercio y Actiyida 
des Civiles".

“Art. 2?.— Acordar al ex-Senador Provincial 
se''.or Segundo Alberto López, mat. Ind. N’ 3. 
596.992 el beneficio de una jubilación por rey 
lo voluntario, de conformidad a las disposi 
c oríes del art. 30 del decreto ley N5 77(56 con 
la computación de servicios reconocidos pol
la Caja Nacional de previs’ón para el Perso
nal del Comercio y Actividades Civiles, con un 
hv- r >u oatoúo basco m'ssua de $ 19 9.75 
(Un mil novecientos cincuenta y nueve pe.->os 
ccn s tenta y cinco centavos moneda nacional 
a liquidarse desde la fecha en que dejó de pres 
tur s-etvicios”.

“.Art. 35.— Formular cargos al afiliado y 
pauonai, por las sumas de $ 19.670.51 (D.eci 
nueve mil seiscientos setenta pesos con cincucn 
ta y un centavos moneda nacional) y 3 19.292. 
43 m|n. (Diecinueve mil doscientos noventa y 
des p'-s^s con cuarenta y yes centavos moneda 
nacional), respectivamente, en concepto de apor 
tes no realizados oportunamente, por servicios 
prrSiaeos por el recurrente como Senador; de 
acuerdo a las disposiciones del artículo 21 del 
decreto ley 77156. importe que el interesado de 
herá cancelar med’ante amortizaciones mensua 
les del 15% (quince por ciento) a descontarse 
de su haber jubilatorio, debiendo reclamarse 
la parte que corresponde al patronal”.

“Art. 4?.— Requerir de la Caja Nacional de 
Prevísin para el Personal del Comercio y Acti 
vidades Civiles, la- transferencia de la suma de 
$ 27.786 88 (Veintisiete mil doscuentos ochen
ta y seis pesos con ochenta y ocho centavos mo 
neda nacional), en concepto de cargo artículo 
20 del decreto ley nacional N? 9316(46”.

Art. 25 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N5 1952—A.
SALTA, Agosto 25 de 1958.

Expte. N? 1040¡G|58 (N» 1198|58, 2982|47, 
1017150. 98151 y 674156, de la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución N? 
70—J dé la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia por la que en, razón de na 
ber cumplido 18 años de edad, se declara ca 
duca la parte de pensión que el menor Julio 
Reynaldo Díaz venía gozando en concurrencia 
con su hermana, también menor. Trinidad dei 
Carmen Díaz otorgada por Decreto N’ 3246|5G; 
y se aumenta a ésta la parte de aquél;

Atento al cómputo de pensión e informes de 
fo’as 3(132 a 7(136, a lo dispuesto en artículos 
60 inc. a) y 64 inc. b), 88 y 89 del Decreto Ley 
77'56 y al dictámen producido en Fiscalía de 
Estado, corriente a fojas 10(139;
El Vice Gobernador d- la Provincia de Salta 

en ejercicio de1 Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 70— 
J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 31 de julio pasado, cu
ya parte pertinente dispone:

“Art- 1’ — Dejar sin efecto la parte de pen 
sión correspondiente al menor Julio Reynaldo 

Díaz que le fuera otorgada por Decreto N’ 
6246 del 11 de setiembre de 1950, por hacer 
cumplido su mayoría de edad y acrecer con 
dicha parte la correspondiente a su hermana 
Trinidad del Carmen Díaz como única bene
ficiaría, correspondiéndole en lo sucesivo im 
haber de pensión mensual de $ 525.— m|n.
(Quinientos Veinticinco Pesos Moneda. Nació 
nal).

“Art. 25 — Contaduría de la Institución de 
’berá liquidar a la señorita Trinidad del Car
men Díaz, previa declaración jurada por parte 
de la misma, el aumento dispuesto por Decre 
to N? 10.891 del 22 de octubre de 1957”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte, 
en el Registro Oficial y archívess.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S v Sa'ud Pública

DECRETO N9 1953 A.
Salta, Agosto 25 de 1958
Exote. N9 1042|M|58 (N9 276158, 
2799147 y-503|49 de la Caía de J. 
y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes lá Re 

solución N9 33 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones por la que se acepta la re 
nuncia de su parte en la pensión otorga 
da por decreto N9 1 6.5 73149» formulada 
por la Srta. Lía Montellano jV quien se 
le formula cargo por los importes recibí 
dos indebidamente en su jubilación;

Atento al cómputo de pensión e infor 
mes de fs. 2|58 a 4|61 ; a lo dispuesto 
en artículos 60 y 63 del decreto ley 77| 
56 y al dictámen producido en Fiscalía 
de Estado, corriente a fs. 7|63;
El V:cc Gobernador d? la Provincia <je Salta 

en ejercicio de Poder Ejecutivo 
DECRETA:

.Art. 19.—- Apruébase, la resolución 
JN- 33 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, de fecha 1 7 de 
Julio pasado cuya parte pertinente dispo 
ne:

Art. I9.—— Aceptar la renuncia in 
terpuesta por la señorita Lía Montellano 
a la proporción, de la pensión que, en su 
carácter de hija del ex-jubilado don 
Benjamín Montellano le correspondía, 
y acrecer con la misma la perteneciente 
su madre doña Gregoria Tedín dé Mon 
tellano.

. Art. 29.—^Contaduría de la Institu 
cion procederá, a formular cargo por él 
importe percibido indebidamente por la 
señorita Lía Montellano en concepto de 
aumento del decreto N9 10.891, suma 
que será retenida de sus haberes jubilato 
ríos a razón de un diez (10%) por cien 
to mensual”.

Art. 2*- — Comuniqúese, publiquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Belisario CastroEs Cnp’a:

L'na B'anchi de López
Jefa de Despacho de A S. y Sa’ud Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

N5 2159 — Expte. N’ 100.565—M.
Saita, Julio 25 de 1958.
Visto lo manifestado precedentemente por s’. 

interesado, téngase por renunciada esta solici 
tud de permiso dte cateo.— Notifíquese, copón 
gase, publiquese de oficio una -sola vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados ñor 
el Art. 45 del Decreto Ley N? 430, tome nota 
Secretaría -y pase a Dirección de Minas pora
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su conocimiento, fecho vuelva .para su Archi
vo.— i?dói Dr. Lüis Chágra,. Juez de Minas de 
la Provincia "de zSalt;á.;— Ante mí: Róbeftc A. 
de los Ríos, Sécr’étafío.

■e) 29] 8 |5fr.

Ñ? aí&b — Ñxoté. Ñ’ 82.223—V.
Salta. Jülió dé 1958.
Visto íó 'ñiáhiféstaáb :pfécteiiéntemeñte por el 

interesado, téfigásé ®&r ññunéiadá testa sóiici- 
füd dé ¿Útmí'so dé Ñótifíqué'sé, féñón- 
ga.se, püb’íqüésé de ó'fieib u’rfa sóla vez en el 
Bo’etíñ Oficial a los efectos determinados por 
él Art. 45 dél Decreto Ley N’ 430, tome m-ta 
Secretaria y pasé a Dirección de Minas para 
su conocimiento, fecho vuelva para su Archi- 

■’ro.— Fdo: Dr. Luis Chágrá, Juez de Minas de 
la Provincia de 'Salta.— Ante mí: Roberto A 
de os Ríos, Secretario.

é) 29|8|58

N? 2157 — Expte. N’ ,100.533—G.
Salta, Julio 29 Se 195'8.
Visto 10 manifestado pór el interesado p:e 

cedénteméñte, téñgaáé píbr renuñciádó él per
miso otorgado.— Notifíqúese, repóngase, púoií 
quese dé oficio una sola vez eñ él Boletín O- 
ficial a los efectos deterfnlñádós por el Ait. 
45 del Decreto Ley Ñ? '430, tome nota Secre
tar! y pase a Dirección de Minas para su ci- 
iioóimiehto, fecho vuelva para su Archivo.— 
Fdó: Dr. Luis Chagra^ Juez de Minas de m 
Provincia de Sa^ta.— Aste mí: Roberto í de 
■los Ríósí Secretario.

e) 29| 8 |58.

Ñ? 2156 — Expíe. Ñ6 100.5'38^G.
Salía, Julio 29 dé 1958.
Visto Ib manifestado por el interesado pre

cedentemente, téngase por renunciado el per
miso otorgado.— Notifíquesé, repóngase, publi 
quese de oficio una sola vez en el Boletín O- 
flcial a los efectos determinados por el Art 45 
'dél Dééíéto -Ley Ñ? 4áÓ, tóme nota Sééréraría 
y paée á Díréccíón dé Minas para su Con-ici- 
liiiento, fechó, vuelva para sú Archivo.— Fcic: 
Dr, Luis Chagra, Jiiéz de Miñas’ dé íá Provin
cia de Salta.— Ante mí: Roberto A. dé los 
Ríos, secretario.

e) 2978|58.

W 2Í55 — Expte. Ñ« 'ói.-gfe-G.
■gaita, Júífd 21 do ft’58.

Visto lo manifestado por el, interesado pre
cedentemente; téngale por renunciado ftl per
miso otorgado.— Notifíquese, repóngase, publi 
quese de oficio uña rsoía véz 'eñ el BoTéfíñ O- 
ficial a los efectos determinados por él Art. 45 
del -Decretó Ley -N* 430, torne nota 'Secretaría 
y -paée a Dirección de Minas para- ¿u conoci
miento, fecho vüelva- para sil Archivo.— Fdo; 
Dr. Luis Chagra, Juez de Minas fde la Provin 
cía de Salta.—■ Ante mí: Roberto A. de los 
Ríos, Secretarlo.

e) 29¡ 8 ,58.

N? 2154 — Exnte. N? 2385—Z.
Salta, Julio 25 de 1958.
Visto lo manifestado por el interesado pre

cedentemente, téngase por renunciada esta so 
licitud de permiso de cateo.— Nofifíquese, re 
póngase, publíquese de oficio uña sola vez en 
el Boletín Oficial a los efectos determinadas 
por el Art. 45 del Decreto Eéy’ N» 430, tóme 
nota Secretaría y paste á Dirección de Minas 
para su conocimiento', fechó Vuélva p'ára su 
Archivo.-— Fdoi Lüis Cliffgra, Juez de Minas 
dé la- Provincia dé Salta.— Añte rní Roberto A. 
de los Ríos. — Secretarlo.

e) 29| 8 |58.

EDICTOS DE MINAS

Ñ’ 2143 — Permiso para exploración y ca 
teo de Minerales de Primera y Segunda Cate
goría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi 
cada en el Departamento de Los Andes, por 
sentada por el señor Alberto J. Harrison eñ 
expediente número 2688—H, el .día veintiuno 
de Enero de 1958, a horas nueve y cuarenta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se descrioe 
en la siguiente forma: Partiendo de la esqui
nera Noroeste de la Mina Lá Paz 4'-‘ que fi
gura én el Padrón de Minas bajo O. 1197, se 
m de al Sur dos mil quinientos metros y al 
Oeste nueve mil quinientos metros hasta la 
Punta de Partida. De este punto se mide al 
Oeste cinco mil metros, de este punto se mi
de al Sur cuatro mil metros, de este punto se 
mide al Este cinco mil metros y desde allí se 
tira una línea al Norte hasta la Punta de 
Partida, encerrando así dos mil hectáreas so
licitadas.— La zona peticionada se superpone 
en 608 hectáreas aproximadamente al cateo 
Expte. N? 64.117—E—56 y al punto de mani
festación de descubrimiento de la mina “San 
Mateo”, Expte. N’ 64.005—E—56.— A lo que 
se proveyó.— Salta, 25 de junio de 1958.— Re 
gístrese, publíquese en él Boletín Oficial y fl 
jeSe cartel aviso en las puertas de lá Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código dé Minería.— Ñotifíqiie- 
se, repóngase y resérvese hasta, su oportunidad, 
Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 26 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS', Secretario.
e) 28|8| al 10|9|58.

N’ 2142 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de Minerales dé Primera y Se 
gúnda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Los An 
des, presentada por el señor Alberto J. Ha» 
Trison en expediente número 2543—H, el día 
diez de Junio de 1957, a horas diez y ciricuen 
ta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia la esquina suroeste de la Can
tera Arita, de allí se. mide 7.000 metros al Oes 
te y 3.500 metros al Norte hasta el punto de 
partida.— De este punto se mide 2.500 mts. 
al Oeste, de este punto se mide 8.000 metros 
al Norte, de este punto sé mide 2.500 metros 
al Este y de allí se mide 8.000 metros al Sud 
ál punto de partida encerrando así 2.000 Hee 
táreas de este cateo pedido.— La zona solici
tada se "encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.— Salta, junio 25 de 1958.— Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cártel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, repon 
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 26 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
■e) 28|8 al 10|9|58.

N9 2141 — Solicilucl de Permiso para Espío 
ración y Cateó de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil Hec 
táreas ubicada en el Departamento de Los An
des, presentada por el señor Alberto 3. Harri
son en Expediente número 2545—H el día diez 
de Junio de 1957 á horas diez y cincuenta mi
nutos.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hágan valer éñ forma y dentro del térmi 
ñó de léy — La zona peticionada, queda deScrip

ta en la siguiente forma: se toma como punto 
'de partida la esquina suroeste de la Cantera 
Arita, dé esté punto se mide 2.000 metros al
óéSt'é, dé esté puntó se mide 4.600 metros al
norte, de este punto se mide 4.350 metros al
este y de este punto se mide 4.600 metros al
sud y de aili ál oeste a la esquina suroeste de 
Ja cantera Arita que mide 2.150 metros, exclu 
yendo la superficie de la cantera Arita forman 
do dos mil hectáreas de este cateo pedido.— 
La zona solicitada se encuentra superpuesta en 
aproximadamente 1.420 has. con los cáteos 2.003 
—K—53 y cantera ‘ Arita", expediente 1257—F— 
37, restándole una superficie libre de 580 has.— 
A lo que sé proveyó.— Salta, 25 de Jun o de 
1958.— Regístrese, publíquese eñ el Boletín Ofl 
cial y fíjéSg cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría; de conformidad con lo establecido 
por él art. 25 del Código de Minería.— Notifi 
quese, repóngase y reservase hasta su oportuni 
dad.—

Luís Chagra.— Juez de Minas dé la Provincia. 
Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 26 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 28¡8 al 10| 9 |58.

N9 2140 — Permiso para Exploración y Cateo 
de Minerales de Primera y Segunda Categoría 
eñ unái Zona de Dos mil Hectáreas ubicada en 
él Departamento fie Los Andes, presentada por 
éí Sr. Aberro J-. Harrison ©n Exp.dientenúm-ro 
2686—H éí día veintiuno cié Enero de 1958 a 
horas nueve y cuarenta minutos.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecnu para 
que lo hagan valer éñ forma y dentro del térmi 
no de ley.— La zona solicitada se describo en 
la siguiente forma: Partiendo de la esquinera 
Noroeste de lá mina La Paz 4? que figura en 
él Padrón de Minas bajo O. 1197 se mide al Es 
te Tres mil metros a la punta de partida, des
de este punto se mide al Este seis mil metros, 
de este punto se mide al sur tres mil trescien
tos treinta y tres metros, de este punto se nude 
al oeste seis mil metros y desde allí se mide 
al Norte tres mil trescientos treinta y tres me 
tros hasta la punta de partida, encerrando asi 
un rectángulo de dos mil hectáreas pedidas.— 
La zona solicitada resulta libre de otros pedi
mentos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
25 de junio de 1958. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— 'Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de Mi
ñas.

Lo que se hace saber-a su selectos.
SALTA, Agosto 26 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 28|8 al 10| 9 |58.

N’ 2131 — EDICTO DE MINAS— Permiso 
para exploración y cateo de Minerales de Pri
mera y Segunda Categoría en una zona de Dos 
Mil Hectáreas, ubicada en el Departamento de 
General Güemes, en expediente número 2669- 
F, presentado por el señór Eduardo Flores, el 
día veintisiete de Diciembre de 1957 a horas 
doce y diez minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.

La zona peticionada se registra en lá sigüien 
te forma: se toma como punto de referencia 
la Sala de la finca Nogales, que es el punto 
que en el plano minero figura con el nombre 
de Nogales y se miden 4.000 metros al Sud 
para llegar al punto de partida desde el cual 
se miden 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
Oeste, 5,000 metros al Norte y por último 4.000 
metros al Este para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada,— Inscripta la zona peti
cionada resulta libre de otros pedimentos mi
neros.— A 10 que se proveyó.— Salta, julio • 4 
de 1958.— Regístrese, publíqüese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
dé Iá‘ Sécretáfíá, de conformidad coñ lo ésta-
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tóecl'do por él Art. 25 del Código de Minería. 
ÑotifíqUeéé, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidád.— Repóngase.— Luis Chagra, Juez 
de Mina§.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
' - e) 27)8 al 9|9|58.

Ñ? 213. • Permiso para exploración y ca
teo dé M,_. ales de Primera y Segunda Cate
goría éh iüii* zona de Dos Mil Hectáreas, ubi
cada en ei Departamento de General Giiemes, 
presentada por el señor Eduardo Flores en ex 
podiente número 2670—F, ¿1 día veintisiete de 
Diciembre de 1957 a horas doce y diez minu
tos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: se toma como punto de refe
rencia la Sala de la finca Nogales, que es el 
punto que en el plano minero figura con el 
nombré de Nogales y se miden 1.000 mts. al 
Norte para llegar al punto de partida desde el 
cuál se miden 2.060 mts. al Este, 3.300 mt". 
áí Norte, 6.060 mts. al Oeste, 3.300 mts. al 
Sud y por último 4.000 mts. al Este para cerrar 
'el perímetro de lá superficie sr licitada, la cual 
resulta libre dé superposición.— A lo que se 
proveyó.— ÍSa'.tá, Juno 4 de 1958.— Registres0, 
‘pubií’qúésé éh "el BOLETIN OFICIAL y fíje- 
sé cártel aviso éh las puertas de la Secretaría 
dé conformidad con lo establecido por el art. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.— Re 
póngase, Luis Chagra.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.
ROBERTO Á. DÉ LÓS RIOS — Secretario 

e) 27|8 al 9|9]58

2107 — EDICTOS DE MINAS:
Permiso para Explicación y cateo de minera 

les de primera y segunda categoría en una zo 
na de dos mil hectáreas, ubicada en el decaí- 
támentó de Rosario de Lerma, presentada por 
lá señora Ñeldá M. Valdez de Villana en expe 
diente número 2¡646—V el día cinco de Dicten?, 
bre de 1957 a horas diez.

La Autoridad Mlhérá provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 

’qúé lo hagan valer eh forma y dentro del tér 
miñó de ley.

Lá zona solicitada se describe en la siguiente 
"forma: se toma cómo punto de referencia la 
Escuela de Las Cuevas, desde ahí 2.500 mts. 
180? hasta PP. Desde ahi 800 mts. 90?, 3333 me 
tros. 180?, 6000 mts. 27Ó?, 3333 mts. 0’ y 5200 
mts. 9Ó?.

La zona peticionada se superpone en 130 hec 
titeas aproximademente al cateo Expte. N? 
62.035—L—55 y a los pimíos de manifestación 
de descubrimiento de las minas Jesús, Expte 
1836—V—51, Isa 1?, Expié'. 1879—C—52 y Glo 
rlá, Expte. 1880—C—52. A lo que se proveyó. 
Salta, 10 de Jimio de 1958. Regístrese, publí 
quese en el BOLETIN OFICIAL y fíjese car 
fél aviso en las puertas de la Secretaría, de 
cdhformidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código dé Minería.— Notifíquese, repón- 
'gásé y resérvese hasta su oportunidad.— An
tonio J. Gómez Aiigier, Juez Interino de Mi 
naS;

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.
e) 27|8 al 9|9|58.

Ñ? 2097 — Solicitud de permiso para expío 
fScióñ ó cateo dé Síinerales de Primera y Se 
gund'a Categoría en una superficie de Dos Mil 
Hectáreas; ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada- por el señor Ensebio Pe- 

raldo, en expediente número 2308—P, el día 
seis de Diciembre de 1956, a horas once y 
treinta y dos minutos.

La Autoridad Minera' Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho, para 
'que lo hagan valer éñ forma y dentro del tér
mino dé ley.— La zona peticionada se ‘descri
be en lá siguiente forma: sé toma como pun
to , de referencia lá cumbre del Nevado de A- 
zufré, y fen dirección a la cumbrá dél Nevado 
de Pastos Grandes,, se miden 6.5ÓÓ métaos pa 
ra llegar al puntó dé partida desde él cuál con 
ángulo interno de 90 grados y hacia el Ñor- 
Oeste se miden 1.500 méteos, luego, con án
gulo interno dé 90 grados y hacia el Nor-Este 
se miden 2.500 metros; luego con ángulo in
terno de 90 grados y hacia el Sud-Este se mi 
den 8.000 metros; luego con ángulo interno 
de 90? y hacia el Sud-Oeste se miden 2.500 
me.ros y por último con ángulo interno de 90? 
y hacia el Ñor-Oeste se miden 6.500 metros 
liara cerrar el perímetro de la superficie so
licitada.— La zona peticionada resu'ta super
puesta en 433 hectáreas aproximadamente ál 
cateo que se tramita en expediente número- 
100 609—V—54, resultando en consecuencia una 
superficie libre de 1.567 hectáreas.— A lo que 
se proveyó.— Sa.lta, 6 de Agosto de 1958.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fijése cartel aviso en las puertas de la Secre
taria, de, conformidad con lo establecido por 
él Art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta tai opbrtühiíiád. 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Sa ta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, 14 de Agosto de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario. 

que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma.: La zona de cateo esta
rá constituida por un rectángulo de diez mil 
meteos de Este a Oeste por 2.000 metros de 
Norte a Sud cuyo ángulo Sudoeste se ubicará 
a 1.000 metros al Este del mojón esquinero Sud 
este de la mina “Juanita” (expediente N? 1186 
—H).— La zona peticionada se superpone en 
444 hectáreas aprox‘madamente a las minas 
“Monte Amarillo”, expediente N° 1226—W--ti 
"Sorpresa”, expediente N? 1223—W—41, “Monte 
Verde”, expediente N? 1224—W—41 y “Monte 
Gris”, expediente N? 1222—W—41, resu’taudo 
una superficie libre restante dé 1.556 h c áreas 
aproximadamente - - A lo que se proveyó. - Sal
ta, 25 de junio de 1958.— Regístrese, pub’íque- 
se, en el Bo’etín Oficial y fíjese carte’ av’so °n 
las puertas de la Secretaría, d? confoí-mida'* 1 
con lo establecido por el Art. 25 del Código d* 
Minería.— Notifíquese, repóngase y r-sérves-has 
ta su oportun’dad.— Luis Chagra Juer de M' 
ñas.

 e) 26|8 al 8|9¡58.

N? 2079 — Solicitud de permiso para explo
ración y Cateo de minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Los An 
des, presentada por’el señor Fránc'sco Uribu- 
ru Michel en expediente número 2542—U, el 
día diez de Junio de 1957, a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
ks que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en ’a siguiente forma: tomando como pun- 
o de reférencia P. R. la intersección de las 

v suales a Cerro Negro de Laguna Socompa 
205? 49’ 40”; a Cerro Llullaillaco 223? 27’; a 
Cerro Socompa Caipis 234? 55’ 20’’; a Cerfo 
Bayo 245? 15’ 40” y a Volcán socompa 270? 28’ 
10”, se medirán 3.000 metros con az’mut mag 
nético 164? para llegar al punto de partida 
P. P., de donde se medirán 3.933.33 metros con 
azimut 74?; 3.000 metros azimut 164?; 6.666.66 
metros az’mut 254?; 3.000 metros azimut 344? 
y finalmente 2.733.33 metros azimut 74?, cerran 
do así la superficie de 2.000 hectáreas solicita 
das.— Dentro de la zona peticionada se encuen 
tran registradas las canteras ‘‘La Disputada” 
-xp'°. 1648—T—48 y “Él Fénix”, expte. 1635— 
A—18— A lo que se proveyó.— Salta, 4 de 
’u’io de ’95?— Regístrese, pub’íquése en el B°
1 ín •"’f ai v fí’ese cártel áv'so en las puir- 
tas de la Secretaría, de ronform’dad con ’o 
establecido por el Art. 25 de’ Código de Mine
ría— Notifíquese, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad.— Repóngase.— Lu!s Cha 
gra, Juez de Minas de la Prov’ncia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sa ta Agosto 14 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 22J8 al 4[9!58.

N? 2063 — Solicitud permiso exploración y 
ca’eo de minerales en una roña de Dos Mi’ 
Hec'áreas, ubicada en el D’epartam'nto de Los 
Andes, presentada por e> se'or Federico Egón 
Wedel Jarslberg Hoppe, en expediente número 
?3’9—H, el día diez de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y seis a horas nueve y 
quince.

La Autoridad M’ñeia Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para

Lo que se ha -e saber a sus ef&.*--. 
Salta. Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretar ...
e) 2118 al 3|9|58.

N? "065 — Permiso para eXp’ora1' c- catear 
mmeraies de Pr mera y Segunda Car goría 
una zona de Dos Mi Hedá-eás i.b • ’-.’ 
Departamrnto de Los Andes, p ementada p >r 
r-1 señor Juan José Rosende, en expedí ñte nú 
mero "642—R. el día veintinueve 'dé noviembre 
de 1957. a horas orre y cuarenta m ñutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
'os que se consideren con algún derecho para 
que lo'hagan va'ér en forma y dentro del tér
ro n' de ley.— La zona peticionada se. regis
tra rn la siguiente forma: se formará un rec
tángulo de 2.500 mts. de Este a Oeste por 8.000 
m’s. de Norte a Sud, el centro de cuyo lado 
reste está s’tuá>I al 2.500 mts. al Esté del 
Motón esquinero .Aleste de la mina “Berta”. 
La zona solicitada se superpone en 91 hectá
reas aproximadamente, a la mina “Alex”, ex
cediente N? 1495—C—46, resultando una super 
f c’e I’bre restante de 19"9 hectáreas aproxima- 
damente.— A lo que se proveyó.— Sa ta, ju
nio 18 de 1P58.— Regístrese, publíquese en él 
Boletín Of’c’al y fíjese cartel aviso en las 
puertas de ’a Secretaría, de conformidad con 
lo estab’ec’do por el Art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifiqúese, repóngase y resérvese hás 
ta su oportun’dad.— Antonio J. Gómez Au- 
gier, Juez Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario;
’e) 21|8 al 3|9|58.

N? 20’63 — EDICTO DE MINAS.— Expié. N? 
2348—L.

Solicitud de permiso para explorar o catear 
sustanc as de Pr’mera y Segunda Categoría en 
una zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada’ en el 
Depar! am nto de Los Andes, presentada por 
el s ñor Leonardo Manuel Lemme, e nexpedien- 
e núm ro ?.?4r’—L, e día diez y ocho de D - 

•..ii.m-.re de 1956, a horas once y diez minutos.
La Autoridad Minera Prov’ncial notifica a 

os que se consideren :on algún derecho para 
que ’o hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona so’icitada se describe 
en la s’guiente forma: se formará un rectán
gulo de dos m” quinientos metros (2 500) 
Nr-rte a Sud, por ocho mil (8.000) de Este a 
O s e. cuyo ángulo N-rdeste se ub'eará mi
diendo sucesivamente catorce mil (14.000) me
tros a’ Sud y dos mil quinientos (2 500) me
tros al Oeste, a partir del Mojón esquinero 
Sudeste líe la mina ‘ Juanita” ixrvel nte N- 
1’86—H).— La zona solicitada se superpone 
en 496 hectáreas aprox’madamente a las mi
nan “Queuár” — expediente N? 1236—G—42, 
“A^atuya” expediente N’ 1238—G—42, “Vicu
ña”, exped’ente N? 1237—G—42 y “Maggió”, ex 
pid’ente N’ 1205—W—40 y al cateo expediente. 
N? 100.583—W—54. resultando una superficie 
libre restante de 1.504 hectáreas anrox'mada-
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mente dividida en tres fracciones, dos al Esté 
de tres hectáreas cada una y la tercera al Oes 
te de 1.498 hectáreas.— A lo que se proveyó.— 
Salta, 24 de abril de 1958.— Regístrese, publi
ques© en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
só en las puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el Art. 25 del Có 
digo'de Minería.— Notifíquese, repóngase y re 
sérvese hasta su oportunidad.— Outes, Juez de 
Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sa!ta, Junio 29 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS. Secretario.
e) 21|8 al 3|9|58.

N? 2050 — Solicitud de permiso para expío 
ración y cateo de minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Do- Mil Hee 
táreas ubicada en el Departamento de Los An 
des, presentada por la señora Florinda San- 
tarelli, en expediente número 2507—S, el día 
diecisiete de Abril de 1957, a horas once y 
veinticinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del lér 
mino de ley.— La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia el mojón del kilómetro 1577 de> 
F. C. G. B., se miden 900 metros Az. 29?30? 
para llegar al punto de partida que a su ver- 
queda determinada por las siguientes v:sua- 
les: Al C? Guanaquero Az. 55?, al C?. Arizaro 
Az. 276 y al C?. Aracar Az. 346; desde e’ P.|D. 
se miden 5.000 mts. Az. 55?, 4.000 mts. Az. 325?, 
5.000 mts. Az. 235? y por último 4.000 mtg. Az. 
145? cerrando así la superficie solicitada, la 
cual resulta superpuesta en 12 hectáreas, apro 
ximadamente a! cateo expte. N? 62.131—T—55 
y al punto de extracción de la muestra de la 
mina “Eólica” (Expte. N’ 64228—M—56).— A 
lo que se proveyó.— Salta, 6 de Agosto de 
1958.— Reg.strese, publiquese en el Boletín O- 
ficial y fíjese cartel aviso en ’as puertas do 
la Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, .repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos
SaHa, Agosto 19 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 20|8 al 2|9|58.

N’ 2025 — Solicitud de Permiso,para Exp’o 
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se 
guada Ca4egoría en una Zona de Dos Mil Hec 
tarcas ubicada en el Departamento de Los An
des prsentada por el señor Fortunato Zerpa en 
Expediente número 64.248—Z el día Veintisiete 
de Setiembre de 1956 a horas ocho y trein’a mi 
ñutos.—

La Autoridad Minera Provincial' not'f’ca a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descr be 
en la siguiente forma: Tomando como P. P. el 
cerro Macón, se miden 2.000 mts. al O., ’uego 
10.000 al N. 2.000 metros al E. y fina'mente 
10.000 metros al S. cerrando así el perímetro 
con una superficie de 2.000 hectáreas solic'ta 
das.— Dentro de la zona peticionada resu’tn ubi 
cada la cantera de piedra pómez denominada 
“Martha” que se tramita en expediente número 
1656—L—49.— A lo que se proveyó Salta. 29 
de julio de 1958.— Regístrese, publiquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad c^n lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su op.ir 
tunidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas.

(Lo que se hace saber a gus efectos.
SALTA, Agosto 13 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 19¡8 al 1¡ 9 ¡53.

EDíCTGS_Cn,ATÓRlOS

N? 2096 — REF: Expte. N? 13044)48.— FRAN 
CISCO JUNCOSA S. r. p. 124|2.— EDICTO OI 
TATORIO.

■ A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FRANCISCO JUN
COSA tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 1.000 l|segundo, a derivar del río 
Seco (margen derecha), por un canal a cons
tituir, con carácter Permanente y a Perpetui
dad, uña superficie de 1.904,76 Has., del in
mueble»- “Palenno”, catastro N? 308, ubicado 
en el Partido de Río del Valle, Departamento 
de Anta.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.
__ ___________ e) 26|8 al 8|9|58. _ ____

N? 2084 — REF.: Expte. N? 1309|50.— FILO
MENA MONASTERIO s. r. p. 124|3.— 
— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace sáber que Filomena Monasterio 
tiene solicitado reconocimiento de concesíónde 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0.02 l|segundo a derivar del río Chuscha (már 
gen izquierda), con carácter-Permanente y a 
Perpetuidad una superficie de 0,0297 Has., del 
inmueble “Casa y Sitio”, catastro N? 267, ubi
cado en el Departamento de Cafayate.— En 
estiaje, tendrá turno de ló hora en un ciclo 
de 25 días con Ja mitad del caudal total de la 
acequia (esto es, con todo el caudal de la a- 
cequia maestra, Zona Norte).
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE,

e) 22|8 al 4|9|58.

N? 2083 — REF: Expte. N? 13669 ¡48—bis.— 
ESTABLECIMIENTO LOVAGLIO S. R. L. s 
r. p. 124|2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace gaber que el Establecimiento Lo- 
vaglio S. R. L. tiene solicitado reconocimien
to de coscesión de agua pública para irrigar 
con ima dotación de 1.71 1 ¡.segundo, a derivar 
del río Chuscha (margen izquierda), con ca
rácter Permanente y a Perpetuidad, una super 
ficie de 3,2500 Has., del inmueble “El Recreo” 
catastro N? 216, ubicado en el Departamento 
de Cafayate.— En estiaje, tendrá turno de 3 
horas los días 24 de cada mes con la mitad 
del caudal total del “Canal Chuscha”.
FERNANDO ZILVETI ARCE.
SALTA — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.
_______________ e) 22)8 al 4|9|58.

N? 2082 — REF: Expte. N? 2440)49.— CA
SIMIRA T. CORREGIDOR DE CASIMIRO S. 
r. p. 12412.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Casimira T. Corregidor 
de Casimiro tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,17 l|segundo, a derivar del río 
Chuscha (márgen izquierda), con carácter Per 
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
0,3279.42 Has., del inmueble “Casa y Sitio” 
catastro N? 250, ubicado- en el Departamento 
de Cafayate.— En estiaje, tendrá turno de 1 
hora en un ciclo de 25 días con la mitad del 
caudal total de la acequia Municipal (esto es, 
con todo el caudal de la acequia maestra, Zo
na Sud).
FERNANDO ZILVETI' ARCE.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.

e) 2218 al 4)9)58.

N? 2077 — RÉF: Expte. N? 3367)49 — RAMO- ’ 
NA DIAZ S. r. p. 124)2 — PUBLICACION SIN 
CARGO EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Ramona Díaz'tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,03 
l|segundo, a deriva® del río Chuscha (margen 
ibquierda), con -carácter Permanente y a Perpe 
tuidad, una superficie de 0,0625.44 Has., del in 
mueble “Casa y Sitio”, catastro N? 707, ubi
cado en el Departamento de Cafayate.— En 
estiaje, tendrá turno de ’/a hora en un ciclo 
de 25 días con la mitad del caudal total de 
la acequia Municipal (esto es, con todo el cau 
dal de la acequia maestra, Zona Sud).

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE

e) 25)8 al 5|9|58.

N? 2076 — REF: Expte. N? 2845)49 — DA- 
MACIA C. O. DE ATENCIO s. r. p. 134)2 — 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN O- 
FICIAL J— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Cód’go de 
Aguas, hace saber que Damacia C. C. de A- 
tencio tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación dé 0.02 l|segundo, a derivar del río 
Chuscha (márgen izquierda), con carácter Per 
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
0,0380 Has., del -inmueble “Casa y Sitio”, ca
tastro N? 540, ubicado en el Departamento de 
Cafayate.— En estiaje, tendrá turno de ho- 
en un ciclo de 25 días con la mitad del caudal 
total de la acequia Municipal (esto es, todo 
el caudal de la acequia maestra, zona Sud). 
Salta, Administración General de Aguas. 
Fernando Zilveti Arce Ene. Reg. Aguas A. G. 
A. S.

B) 25)8 al 5)9)58

N’ 2024 — REF: Expte. N? 4074|49.— SAN
TOS MARTINEZ Y MERCEDES GONZAI.ES 

DE MARTINEZ s. r. p. 124)3.— 
EDICTO CITATORIO

—A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, hace saber que Santos Martínez y 
Mercedes Gonzáles de Martínez, tiene solicita 
do reconocimiento de concesión de agua pübli 
ca para irrigar con una dotac'ón de 0.5 l|seg. 
a derivar del río Chuscha (márgen izquierda), 
con carácter Permanente y a Perpetuidad, una 
superficie de 0,0910 Has., del inmueb'e denomi 
nado “Casa y Sitio”, catastro N? 374 ubicado 
en el Departamento de Cafayate.— El estiaje 
tendrá turno de media hora en un ciclo de 25 
días con la mitad del caudal total de la acequia 
Municipal (esto es, todo el caudal de la ace 
quia maestra Zona Sud).

Administración General de Aguas Salta.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg Aguas, 

e) 18)8 al 291 8 ¡58.
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LICITACIONES PUBLICAS:

N? 2133
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA 

LICITACION PUBLICA N° 488
“Por el término de 10 días, a contar del día 

27 de Agosto del año en curso, llámase a lici 
tación Pública N? 488, para la contratación-de 
la Mano de Obra para trabajos de Hormigón 
a Granel en Zona Vespucio, cuya apertura se 
-realizará el día 5 de setiembre de 1958 a las 11 
horas, en la Oficina de Contratos de la Admi 
nistración de los Y. P. F. del Norte, sita en Cam 
pamento Vespucio Provincia de Salta.”

“Los intesados podrán efectuar consultas acia 
ratorias y solicitar pliegos de la Licitación, en 
la Representación, Legal de Y. P. F. sita en 
Deán Funes 8 Salta, y en la Administración 
del Norte sita en Campamento Vespucio Pro
vincia de Salta.”

e) 28)8- al 3| 9|58.

GONZAI.ES


SéíMiÑ’ MIL _ ■- 1888-.. ‘ PÁ¿ 2724
-L— . - . jl~--- ~-r'-' ------ .ry.'^tx-.rv ------- .'■■ - ■■ ■ --- SL=a= ----- ^-^-^---11 — -r-^-=g=^ rg,., ----------

N? 2106 — MINISTERIO DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — DIRECCION ADMINISTRATI 
VA Y COMERCIAL — DEPARTAMENTO A- 
BASTEOIMIENTO — DIVISION COMPRAS— 
Avd. CABILDO 65 — TE. 76—3969 — BUENOS 
AIRES;

Llámase a' Licitación Pública N° 234¡58, para 
el día 2& de setiembre de 1958 a las 9.30 ho
ras para la provisión de chasis carrozados para 
camiones volcadores con destino al Estableci
miento Azufrero Salta.

Retiro de la documentación e informes en 
Buenos Aires, Avd. Cabildo 65, debiendo las 
firmas interesadas remitir giro postal porm$n 
5.— a la orden de la D. G. F. M., en pago de 
los pliegos de condiciones.

EL DIRECTOR GENERAL.
e) 26|8 al 8|9|58.

N? 2105 — DIRECCION GENERAL DE FA 
BRICACIONES MILITARES — DEPARTAMEN 
TO CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES- 
LICITACION PUBLICA N» 553(58 (DCI).

Llámase a Licitación Pública con el objeto 
de contratar la “Provisión dé un Ga’pón Me
tálico Desarmable” con destino al Estableci
miento Azufrero Salta, sito en La Casualidad, 
Provincia de Salta.

Apertura de Ofertas, 12 de setiembre de 1958 
a las 9 horas en el Departamento Construccio 
nes é Instalaciones, Avenida Cabildo N9 65, 
3er. Piso, Capital Federal.

Pliego de Condiciones: podrá consultarse o 
adquirirse al precio de $ 10.— el ejemplar en 
el citado departamento, todos los días hábi
les de 9.30 a 11.30 horas, como así en la di
rección del establecimiento militar mencionado, 
sita en Caseros N9 527 (Salta).

Depósito de Garantía: 1% del monto de la 
propuesta en efectivo, títulos o fianza banca- 
ría. No se aceptarán pagarés.

Fdo: Héctor Alberto Repetto, Coronel, Jefe 
del Departamento Construcciones é Instalacio
nes.

Buenos Aires, Agosto de 1958.
e) 26|8 al 8|9|58.

N9 1996 — SECRETARIA DE ESTADO! DE 
AGRICULTURA DE LA NACHON 

Dirección General de A-íministración 
LICITACION PUBLICA N" 65

Expte. N9 28.813|58.
Llámase á licitación pública para el día 8 del 

mes de setiembre, a las 13 horas, para la adqui 
sición de 2 tractores, 2 arados acoplados, 2 ara 
dos rastras, 1 arado de discos, 1 tapadora de 
tapitas, 1 motopulverizadora p/frutales, 1 sem 
bradora de 5 surcos p/maíz, 2 ra'Viilos de pas 
to, 5 guadañadoras p/tractor, 1 cortadora tritu
radora de malezas, 1 desnatadora de pedestal, 1 
lavarropas, 1 centrífuga secado "a de ropa, 1 
cajón sembrador y 1 acoplado p.'tractor con 
destino a los siguientes establecimientos Escue 
la de Agricultura de Olavarría (B". As.), Escue 
la de Avicultura de Colón (E. Ríos), Escuela 
“La Guevarina” de San Ráfaél (Mendoza), Es 
cuela de Agricultura de Las Delicias (E. Ríos), 
Instituto Superior del Hogar Agrícola de Boli 
vár (Bs. As.), Escuela de AgrieuHura de Salta, 
Escuela de Producción é Industrialización de 
Leche de Tandil (Bs. As.), Escuela de Agricultu 
ra de Victorica (La Pampa), Enmela Agricul
tura de Casilda (Santa Fé), dependientes de Ja 
Dirección General de Enseñanza Agrícola.

Los pliegos de condiciones se encuentran a 
disposición de los interesados en la Dilección 
General de Administración — Suministros y 
Patrimonial — Paseo Colón 974—2? Piso (Of. 
N9 128) Capital Federal y en los citados estable 
cimientos.

El acto de apertura tendrá lugar en la Direc 
ción General de Administración

EL DIRECTOR GENERAL
e) 18 si 2918158.

N9 1972 —
Minis'.erip de Economía, Finanzas y Ó'. FúH’’cas 

Administración General dé Aguas de Salta 
Convócase a licitación pública para el día 18 

de setiembre próximo a horas 10 ó día siguien 
te si fuera feriado, para a aperturá dé las' pro 
puestas que se presentaren para ía promisión 
de Cuatro Mil Medidores de Corriente Alter
nada, Moñófásicos y Trifásicos destinados a usi 
nás controladas por la Repartición'.

Los pliegos de condiciones respectivos podrán 
ser solicitados ó consultados en el Dptó. Éléc 
tromecánico de A. G. A. S., San Luis 52, Salta.

La Administración General. 1
SALTA, Agosto dé 1958.

e) 12|8 al 2| 9 |58.

N9 1950 — AVISO
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Administración Gral. de Aguas de Salta 
Convócase a licitación pública para el cria 

12 de setiembre próximo a horas 11 ó día si
guiente si fuera- feriado, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que s¿ presenta 
ren para la contratación de la Obra N? 593: 
Provisión Aguas Corrientes — Galería Filtran
te—Acueducto — Tanque H? A° 280 M3. j' Red 
de Distribución en San Antonio de Los Cobres 
cuyo presupuesto básico es de $ 2.090.975.10 
m|n. (Dos millones noventa mil novecientos se
tenta y cinco pesos con 10|100 M|NácionaI)

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser adquiridos previo pago de la suma de 
S 500.— m|n, ó consultados sin cargo en el 
Dpto. Estudios y Proyectos' dé lá Á. G'. A. S. - 
San Luis 52.

SALTA, Agosto de 1958.
La Administración Gráí,

e? 8 al 29j 8158.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez de Pri

mera Instancia y Quinta Nominación en lo CJ 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco o Redro Nolasco Mercado.— Salta, Ju 
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 27|8 al 8110(58.

N? 2123 — El Sr. Juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Avelino An
drés Monteros, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.— salta, A- 
gosto 26 de 1955.

e) 27|8 al 8|10|58.
N? 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 

ción en lo -Civil y Comercial, cita y emplaza 
a Herederos y acreedores' de don Angel Fen- 
flon Corrales, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, 26 
de Agosto de 1958.

e) 27|8 al 8|10|58.
N? 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia en la Civil y Co 

merciar, 5" Nominación de la Provincia, cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Juan Sala.

Salta, 25 de Agosto de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretando.

e)” 27|8 al 8110(58.

N? 2104 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Do’ores Arias y de Inocencia Saguia o Saguia 
Salazar de Arias.— Edictos en “Boletín Ofi
cial” y “Foro Salteño”.

Salta, 12 de Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 26)8 al 7|10158. •

N? 2103 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial 1’ Inst. 4“ Nom. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
Miguel y Belisario Gutiérrez.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

t) 26|8 al 7|10|58.

N? 2102 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1? Instancia 29 Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas .

Salta, Agosto 22 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

 e) 26|2 al 7|ÍO|58.

N9 2094 — SUCESORIO.
El Sr. Juez - Civil y Comercial 3? Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 
_________________ e) 26¡8 al 7|10|58.

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera . Instancia’,: Se

gunda Nominación’ en lo ,Civil’ y Comer 
cial, cita por treinta días "a herederos y 
acreedores de Don PEDRO ,NOLASCO 
MERCADO, a fin de qué hagan valer 
sus derechos bajó apercibimiento de ley. 

a Salta, Julio 17, de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

__2-l|8 al 2|10]58
2073 — EDICTOS:

El Juez de Ira. Instancia en lo Civil 
3ra. Nominación cita y emplaza a los he 

acreedorés dé don CLAUDIO 
GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario

21|8 al 2I1ÓÍ58

2072 —. EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia, 3ra. Nominación de, la 
Provincia, cita por' treinta días a here 
peros Y acreedores de don Juan ZÁN- 
NIER.

Salta, 20 dé Agosto dé 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
21|8 al 2|10|58

2071 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta-días 
a herederos y acreedores dé EDMUNDO 
ARAMAYO.

Salta, Junio 10 de 1958. ■ 
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec.

2118 al 2! 10158_ 
N? 2070 ~ TESTAMENTARIO: —Él 
Sr. Juez Civil y Comercial 19 Nomina 
ción cita y emplaza’ por treina días ha 
herederos y acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —Salta, 20 de 
agosto de 1958.— Dra, Eloísa G. Aguí 
lar .— Secretaria.
______________e) 2'118 al 2| 10 |58‘ 
2059 — EDICTOS:

El- señor Juez de Primera Instancia^ 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedo
res de SEGUNDO APARICIO, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
__________________ 21|8 al_2110|5 8_
N’ 2051 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nominación, Dr.. Angel J. Vida’- c;ta 
y emplaza a los herederos de doña Nal vidad
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Alarcón de Díaz, por el término de treinta 

' días para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta, Ju 
nio 9 de 1958.

■ Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
e) 20|8 al l’| 10(58.

N? 2044 — SUCESORIO:
El señor Juez de H Instancia en Jo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 20(8 al 19)10)58.

N’ 2028 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de EMMA CABEZAS 
de ZURITA y ROSA GEORGINA ZURITA.

Salta, Agosto 11 de 1958.
Humberto Alias D’Ahate — Secretario

Juzg. 1’ Inst. C. y C. de 59 Nominación 
e) 19[8 al 30| 9 ¡58.

N’ 2022
SUCESORIO: — El Sr. Juez da Primera Ins 

tanda en lo Civil y Comercial, Tercia Nomina 
don, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Francisco García Caballero— salta, Agosto 
13 de 1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
e) 1818 al 29’9158.

N’ 2016 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

misación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jaco- 
ba Luque de Gómez, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.— Edictos en "Boletín 
Oficial” y ‘‘Foro Salteño”.

Salta, 13 de Agosto de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 14|8 al 26|9(58.

N’ 2007
El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, cita 

por treinta días a interesados Sucesión MODES 
TA CRESCENCIA CASTILLO DE MIAU.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo . 

-1-4)8 al 26(9(58.

N? 2005
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

minación Civil y Comercial de la Provincia, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don EULOGIO CABELLO, cuya su 
cesión se declaró abierta.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario. 
14|8 al 26| 9|58.

N’ 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 4’ Nominación C. y C.> cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13 de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo 
14|8 al 26|0|58.

N’ 1985 — SUCESORIO.
- El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci
vil y Comercial, 2’ Nominación, Dr. José Ri
cardo Vidal Frías, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Politti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1958.
Aníbal Urribarri, Escribano Secretario.

e) 12|8 al 24|9|58.

N’ 1976 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

______■_________ e) 12|8 al 24¡ 9 |58.

Ñ’ 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza- por treinta días' a 

herederos y acreedores de Humberto Cohetí; 
SALTA, 24 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — secretaria.

e) 12|8 al 24| 9 |58.

N’ 1974 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil v 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
’-ederos' y acreedores de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN PEREYRA DE COHEN.— Salta, 
24 de Julio de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila”, 
Secretaria.

e) 1218 al 24| 9158.

N» 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emplaza por el término de 30 
días, a herederos y acreedores de don José Mo 
Tillo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos.— Salta, 11 de Agosto de 
1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12)8 al 24| 9 (58.

N’ 1967 — Adolfo D. Torino, Juez Civil y 
Comercial de Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Loo San.

Salta, Agosto 5 ae 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 11|8 al 23|9|58.

N’ 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil 
y Comercial 3’ Nominación cita y emplaza pe 
treinta días herederos y acreedores de don Mar 
tín Games ó Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo'-— Secretarlo

e) 8(8 al 22| 9 (58.

N’ 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Según 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don. Emilio Co
ronel.

Salta, 6 de Julio de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

__________________ e) 7(8 al 19| 9 |58.
N» 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Doña. 
Mercedes Chauqui de Fernández, para- que ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretarla

e) 7)8 al 19¡ 9 '58.

N° 1936 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1’ Nomisación en lo Civil y 

Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Elva 
Ríos.

Salta, Julio 22 de 1958.
Dra. Eloísa J. Aguilar.

e) 7(8 al 19[9[58.

N’ 1921
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 2? Nominación 
O. y C. cita y emplaza- por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell.

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 5(8 al 16| 9 |58.

N? 1917 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia 3’ No

minación, en lo Civil y Comercial, cita, llama 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Don Antonio Ramos Chacón, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley.— Sa’ta, 1? de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 4|8 al 16|9|58.
N’ 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 

de julio de 1958.-=- ANIBAL URRIBARRI, Se 
cretario.

e) 4|3 ai 16)9)58.

N1-’ 1912 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don ABRAHAM MALUK BA 
CHUR, para que comparezca a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re lugar por ley.

Salta, Junio 13 de 1958..
Manuel Mogro Moreno — Secretarlo.

e) 1)8 al 12,9)58

N’ 1909 — SUCESORIO.
El señor Juez en lo civil y Oomeicia. Pri

mera Instancia, Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Alvarez. 
Salta, Mayo de 1958. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

e) 31|7 al 11(9(58.

N’ 1901 — SUCESORIO.
El señor 'Juez de Primera Instancia y Quin 

ta Nominación Civil y Comercial Doctor An_ 
tonio J. Gómez Augier, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Vic_ 
tor Armando Quinteros.

Salta, 29 de Julio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 30(7 al 10(9)58.
bpeancwg*—mui» 1 . ..... .
N’ .1900 — SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1» Instancia 

P Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Doña Simona López de 
Silva para hacer valer sus derechos.— Secre
taría — Salta, 28 de julio de 1958.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 30(7 al 10|9|58.

N? 1877 EDICTO: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación Ovil y 
Comercial, Cita y Emplaza por Treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Reinaldo 
Rhzotti.— Salta, Julio 25 de 1958.

Aníbal "Urribarri — Escribano Secreti’-'n
e) 28(7 al 8| 9 (53.

N’ 1873 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
1’ Instancia en lo C. y C„ de Segunda Nomi 
nación. Dr. J. Ricardo Vidal Frías, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
d» FLORENTIN RIVERA, con apercibimiento 
de ley.— Salta, Julio 23 de 1958.— Aníbal Urrl 
barri — Escribano Secretario.

e) 28(7 al 8¡ 9 53.

N’ 1855 — El Sr. Juez de Tercera N'mina, 
ción Civil y Comercial cita y emp’ar.i por 
treinta días a los herederos y acreed r s de 
Juan Antonio Villagrán.

SALTA, Julio 22 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secr. lorio

e) 23(7 al 419158.

N’ 1852 — EDIgTO.
El Sr. Juez de 1? Instancia. 5’ Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por lienta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Carmen Sotelo de Giménez. Salla, 10 de ju_ 
nio de 1958.— AGUSTIN ESCALADA YRlÓÑ 
DO, Secretario Interino.

e) 24(7 al 4)9)58.

N<> 1851 — El Sr. Juez de Primera Instai«_ 
cía Primera Nominación Civil cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores en 
la sucesión de Jacobo Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 23(7 al 319(58.

N’ 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 5^ Nominación en lo Civil, 

cita por treinta- días a los interesa'1^ en el 
sucesorio de Candelario Salva.— HUMBERTO
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ALIAS D’ABATE, Secretario. Una palabra tes 
tada, no vale.

e) 23|7 al 3|9|58.

N» 1845 EDICTO
El Sr. Juez 5? Nominación Civil! y COm., cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Juez T-1 I. 5» Nom. 

e) 22|7 al 219 158.
Nv 1837 — SUCESORIO. ~
José Ricardo Vidal Frías, Juez Ovil y Co

mercial de Segunda Nominación, cita y emp’a 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Atilio Pecci.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 21(7 al 1|9|58.

N’ 1835 — El señor Juez de 1? Instancia 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, 
cita a herederos y acreedores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Salta, 17 de Julio de 1958. ANIBAL URRI. 
BARRI, Secretario.

, e) 21(7 al 1«|9|58.

N’ 1834 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, Prime

ra Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUÍLAR, Secretaria.

e) 2117 al 1919(58.

N’ 1821 — SUCESORIO.
Antonio J. Gómez Augier, Juez de P Ins

tancia 5* Nominación C. y C., cita y emp'aza 
a acreedores o herederos que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión de Ramón 
Arévalo, por edictos que se publicarán dtr'an. 
te treinta días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

Salta, Julio 16 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 18|7 al 29|8|58.

N’ 1655 —
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo C’vil 

y Comercial, Quinta Ncm'naoión, cita y em 
plaza a los acreedores y herederos de doña MA 
RIA ELENA RUIZ de DIEZ, para que llagan 
valer sus derechos en el término de ley.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 14 Ihst. C. y C. de 54 Nominac'c.i

e) 19(8 al 30(9(58.

REMATES JUDICIALES

N’ 2160 — ’ " " ’
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

JUDICIAL

CASA RESIDENCIAL EN ESTA CIUDAD
BASE $ 150.000.— M|N.

El día lunes 22 de Septiembre del año 1.95:) 
a hs. 17,30 es mi escritorio de remates de la 
calle Bs. As. 93 de esta ciudad REMATARE 
Con la base de $ 150.000 M|N. Una Casa con 
terreno con todo lo clavado plantado y adhe
rido al suelo en esta ciudad en ,1a esquina de 
las calles Zuviría y O’Higgins y con las siguien 
tes medidas 16 mts. 25 ctms.de frente sobre ca 
lie Zuviría, 48 mts. de frente sobre O’Higgins, 11 
mts. 40 ctms. en el contrafrente o lado Nor
este, 24 mts. 45 ctms. de fondo en su costado 
Este, o sea‘una superficie de 156 mts. cuadra 
dos 55 decímetros cuadrados, descontando la 
superficie de Ja ochava o lo que resulte den 
tro de los siguientes limites. Nor-este Vías F. 
C. Gral. Belgrano, Este, Fracción designada 
“B” de N. Zoricie Sud con calle O’H'ggins y

Oeste calle Zuviría.— Nomenclatura Catastral 
Partida -N" 19.132 Circuns. Primera Manzana 
20 Sección “B” Parcela N? 136.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No 
minaciós eii lo Civil y Comercial en los autos 
“GRANDE OVEJERO DE LINARES MARIA 

•CELINA vs. SARMIENTO VICTOR FABIAN y
MASSAFRA DE SARMIENTO ELVIRA —Eje 
cución Hipotecaria” Expte. N? 37.816158.— En 
el acto de la subasta el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y
Comisión de ley a cargo del comprador.— rus 
to C. Figueroa Cornejo — Martiliero Púbtlco 

e) 29|8 al 19|9|58

N? 2152 — POR: MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — Camión marca Lancia

SIN BASE

El 9 de Setiembre p. a las 18 horas en mi 
escritorio Alberdi 323, por órden del señ-.r 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo C. y C. en juicio EJECUTIVO ISAC 
SIMKIN VS. MANUEL MANES venderé sm 
base, dinero de contado, un camión marca La.n 
cia móde’o Essatua 1956, tipo 846|S motor 66'nl 
chasis 10.129, patente municipal N? 612.643, 
Provincia ñe Buenos Aires, en poder del depo 
sitarlo judicial señor Manuel Manes, Alsina 

■973, ciudad.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.:— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.
Intransigente y Boletín Oficial.

el 29|8 al 9(9(58

N’ 2148 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Heladera y Sierra Eléctrica 

—SIN BASE—
El día 10 de setiembre de 1958 a las 18.— ho

ras, en mi escritorio:— Deán Funes 169—Ciudad 
remataré, Sin Base, Una heladera eléctrica pa
ra carnicería, mueble de madera, marca Selta 
y Una sierra eléctrica para carnicería enloza- 
da, color blanco N’ 337, ambos en buen estado 
de conservación y funcionamiento, las que se en 
cuentean en poder del depositario judicial Sr. 
Laudino Alvarez, domiciliado en Santa Fé 736, 
Ciudad, donde puede ser revisado por los intere 
sados.— El comprador entregará en el acto de 
remate, el treinta por ciento del precio de ven 
tay a cuenta del mismo, el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación C. y C., en juicio: “Prep. Vía Eje
cutiva (hoy Ejecutivo)— César A. Salado vs. 
Laudino Alvarez, Expediente N? 37.641|57”.— 
Comisión arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 8 días en Boletín Oficial y El Tribuno.

e) 28(8 al 8(9(58. '

N» 2147 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

Judicial — Bicicleta — Base $ 1.273.—

El día 4 de setiembre de 1958 a las 18.— ho
ras, en mi escritorio:— Deán Funes 169—Ciudad 
remataré, con la Base de Un mil doscientos se 
tenta y tres pesos moneda nacional, Un bicicle 
ta para varón marca “DAYTON”, rodado 28, 
N? 12909, la que se encuentra en poder del de 
positario juñicial Sr. Yamil Chibán, domicilia 
do en Zuviría 64—Ciudad, donde puede ser re 
visada por los interesados.— El comprador entre 
gará en el acto de la subasta el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo, el saldo una vez aprobado el remate por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N? 1 en juicio: “Ejecución Prenda 
ría— Sabantor S. R. L. vs. Karatnickl, Bogdan 
Deny, Expte. N’ 955(58”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y Una vez en El 
.Intransigente.

e) 28(8 al 3¡ 9 ¡58.

N’ 2146 — POR: JULIO CESAR HERRERA
Judicial — Una Conservadora de Helados —

SIN BASE

El día 3 de setiembre de 1958, a horas 17, en 
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré Sin Base, una conservadora de 
helados marca “Frigidaire”, de cuatro cabida- 
des, con motor marca “Siam” N? 657173. En
contrándose la heladera en poder del señor Eu 
ció Castaño, domiciliado en Calilegua, Dpto. 
Ledesma, Provincia de Jujuy, donde puede ser 
revisada por los interesados. El comprador abo
nará e nel acto del remate el 30% del precio 
y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. Juez de 
14 Inst. en lo Civil y Comercial, 5ta. Nomina 
clon en los autos: ‘Embargo Preventivo — Cor 
doba, Martín P. vs. Castaño, Lucio — Expte. 
N" 1.280|56”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edicos por cinco días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

______________ e) 28(8 al 3|915S.

N9 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDTCIA1.
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
S 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio caseros 306, de esta elu- 
aad, Remataré con la Base de ? z.533.33 m,n., 
o sean las dos terceras partes dé. la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en 'el Pueblo ¿e 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n„ título 
registrado a folio 313, asiento 1,-del libro 77 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
l5. Instancia en lo Civil 3* Nominación en el 
juicio caratulado' “Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero. Pedro H'la- 
rio”. Expte. N» 19450(57. Seña: ‘ ei 30 o|o en e! 
acto del remate. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO
SE ABDO, Martiliero Público.— Caseros N? 
306, Ciudad.

e) 27|8 al 8|10|58.

N? 2127 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — HELADERA ET .FUTRI 
CA — BASE $ 6.902.— M.N.

El día viernes 29 de Agosto de 1958, a horas 
17 en mi escritorio de remates de la calle Lúe 
nos Aires 93 de esta ciudad, Rematare con la 
BASE de $ 6.902.—: Una Heladera eléctrica ti 
po familiar de 144 dm. 3 unidad N» 1261 mo
delo 1008 marca Montecarlo equipo N? 1470 
motor Corriente continua N° 1160 la que pue 
de ser revisada en la i Irma F. I. R. E. C. O. en 
la. cálle 20 de Febrero 83 de esta ciudad. Or
dena el Sr. Juez de Paz Letrado N’ 2 en ios 
■autos “F. I. R. E. C. O. vs. Santos Caliva y 
José Silvestre Gómez —Emb. prev. Expte. N’ 
606”.— En el acto de la subasta el 30 o|o del 
precio como seña y a cuenta del mismo.— E- 
dictos por 3 días en los diarios Boletín Oficial 
y El Tribuno.— Comisión de Ley a cargo dRl 
comprador.— Justo C. Flgueroa Cornejo, Mar 
tillero Público.

e) 27(8 al 29(8(58.

N» 2120 — JUDICIAL — BASE S 2.500.000.— 
M|N. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLÍN- 
GER.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, en 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provm 
cia de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registrado p 
fs. 301, Asiento 337 del libro O de Títulos de 
Cafayate — Escritura N? 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raúl H. Pulo.— No 
menclatura Catastral: Partida '229 “El Trán 
sito y San Isidro”; Partida 604 Manzana 57 
Parcela l; Partida 585 Manzana 53 Parcela 3;

ctms.de
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Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 2» Nominación C. y O. 
en Juicio:' Ejecutivo — Enrique y Eduardo Fa 
trón Costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 
Luis Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara C. A. de 
Coll, Cielia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa, Coll de Bartoletti” — Expte. N9 
25.6271957.— Comisión según Arancel a cargo 
fiel comprador.— Seña 20 o|o en el acto de la 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial y día 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.

e) 27|8 al 8110|58.

N» 2092.— Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueves 16 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates: Deán Fu 
nes N9 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos m|n. los Derechos y Acciones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y Acciones en la finca “Villa Aurelia”, 
antes Río Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel Peña; Poniente, una serranía 
que la separa con Jas Estancias de la Suc. 
Corvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
al folio 177, asiento 172 del libro N9 16 de Tí
tulos Gles. de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”.— Seña de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: ‘Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N9 
19.578|37".

Juzgado: 1» Instancia en lo Civil y Comer
cial, 39 Nominación.

Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público, 

e) 2518 al 6|10|58.

N? 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Orán — Base $ 7.533.33.

El día 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N? 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 M¡N. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
de Orán. Hoy General San Martín título regis 
trado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Peía, de Saita; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaría 
N9 2; en él juicio caratulado “Ejecución Fren 
daría —MALDONADO ROBERTO P. vs. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N9 
4S09J56.— Seña el 30 o[o en el acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José Abdo 
Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 25|8 al 6|10|58.

N9 2068 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Inmueble en Orán — Base $ 141.311.11

El día de Octubre de 1958, a las 17 hs. en 
el escritorio Buenos Aires, 12—Ciudad, remata 
ré con 1a. base de $ 141.311.11 ó sean las dos 
terceras partes de la tercera parte indivisa de 
su valuación fiscal, la tercera parte indivisa de 
la finca denominada “Embarcación” ó “Picha 
nal” ubicada en el Partido Río Colorado, de- 

■ parlamento de Orán, que le corresponde 
ál ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y límites inscriptos a folios 419 y 432 
asiento 411 y 429 del libro 16 de títulos gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829 
En el acto el comprador abonará el 30% como 

Sena y a cuenta déí preció. Ordena áf. JÜéá 
de 1? Instancia —P Nominación— O. y C. en 
autos: Ejecutivo — Juan Tufi Nazar vs. An
tonio M. Robles. Comisión a cargo del compra 
dor— Edictos por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

s) 21|8 al 2| 10 (58.

N° 2049 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
- JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES 
SICASA — SIN BASE.'

El día 29 de Agosto de 1958 a las 11 horas 
en casa del Sr. Jorge Astigueta, sita en el Pue 
blo de Salvador Maza, localidad de Pocitos, 
remataré, SIN BASE, los derechos y'acciones 
que le corresponden al Sr. Francisco Rojas, so 
bre la casa construida en la Parcela N9 18, 
Manzana N9 1 del Pueblo de Sa'vador Maza, 
localidad de Pocitos, denominado “Zona In
dustrial del Pueblo de Salvador Maza”, con
sistente en una casa de material cocido con 
techo de fibrocemento, zinc y teja, pisos de 
mosaico en salón principal y portland en las 
demás dependencias.— Además, el comprador 
adquiere los derechos que el demandado áenga 
para pedir al Gobierno de la Prov ncia ia ad
judicación de la parcela.— Mayores informes 
al suscripto Martiliero— El comprador entre 
gará en el acto del remate el veinte por cien 
tó del precio dé venta y a cuenta del nfsmo, 
ol saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa-.— Ordena Sr. Juez d<- 
Primera Instancia, Segunda Nominación C. j 
C., en juicio: “Ejecutivo — Salvador Umbre- 
11o vs. Francisco Rolas, Expte. N9 26.413)58”.— 
Edictos por ‘8 días en Boletín Oficial y El Tri 
buno.

e) 20|8 al 29]8|58.

N9 2048 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
— JUDICIAL — BASE 25.666.66.

El día 2 de Octubre de 1958 a las 18 soias, 
en mi escritorio: Deán Funes N9 169. Salta, 
remataré, con la BASE de veinticinco mil seis 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su valor fiscal el inmueble 
ubicado en calle Sarmiento de la Ciudad de 
San Fedro de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de Jujuy, e individualizado 
como lote N9 4 de Manzana 19.— M’de 9.50 
mts. de frente por 28.75 mts. de fondo.— Su
perficie 273.12 mts,2, limitando al Norte calle 
Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 3 y 'al 
$ 38.500.—, según título i'egistrado al folio 197, 
asiento 131 del libro 3 de San Pedro de Jujuy. 
El comprador entregará en el acto del remate 
e< veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nom’nación C. y O.- en juicio: “Ejecutivo — 
José Amerisse vs. Alberto Abdala, Expte. N9 
21.619|57”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 2018 al 1| 10158.

N9 2046 — JUDICIAL — Por: MIGUEL C. 
TARTALOS — BASE $ 1.400.— LA MITAD 
INDIVISA — TERRENO CON CASA EN ES
TA CIUDAD.

El día 9 de Setiembre de 1958, a -horas 18, 
en mí escritorio calle Santiago del Estero N9 
418, ciudad,' remataré con la BASE de $ 1.400 
equivalente a las dos terceras partes de la a- 
valuación fiscal, la mitad indivisa de un te
rreno con casa habitación, ubicada en la calle 
Urquiza N9 1241 entre las calles General Paz 
y Gori'iti, superficie 9 x 25, comprendido den
tro de fos siguientes límites: Norte, calle Ur- 
quiza; Sud, con la otra fracción del mismo 
lote 8; Esie, con una fracción de 1 metro del 
mismo lote ff y al Oeste con-el lote 7.— Man
zana 23 a, parcela 19, de la sección E. Catas
tro 14682.— Títulos registrados a folio 355, a- 
sfento 1 del libro 46 de R. I. de esta ciudad.— 
Juicio Ejecutivo: Gino Lisi, José Renato vs. 

Carlos Castillo,- Argentina E. Vda. de Castillo y 
Lia Castillo.— Ordena e' seror Juez de l9 Inri 
tancia en lo Civil y Ccin.rcial, 59 Nomuiación, 
Expíe. N9 1707.— En el acto del remate el 20 
ojo del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos 15 días diario El Intransigente y Bo
letín Oficial.
MIGUEL O. TARTALOS, Martiliero Público, 

e) 20,8 al 9|9|58.

N9 1S60 Por: JUSTO C. FIGÜEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Casa Céntrica en esta Ciudad Base ? 35.000.00 Tí
El día l9 de Setiembre del año 1958 a horas 

17,30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
la Base de $ 35.000.00 M|N; Un terreno coa 
casa edificada en el y todo lo demás olavado 
plantado y adherido al suelo ubicada en la 
calla J. B. Alberdl N9 511 al 519 entre ias caites 
San Juan y San Luis de esta capital con una 
extensión de 16 mts. de frente por 10 de fon 
de o lo oue resulte dentro de los límites que 
marcan sus pianos y títulos.— Nomenclatura 
catastral Partida N9 2.934, Circunscripción Pri 
m ra Se ción “D” Manzana 26 Parce'a 25.— 
Títulos Libro 37, folio 65 Asiento Uno del R. I. 
de la Capital.— Ordena el Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia y se 
gunda Nom’nación en los Autos ••Quine,ana 
Augspurg Gui'lermo vs. Suárez María Lola 
Qu roga de” Ejec. Hipotecaria Expte. N’ 26479, 
58. Edictos por 15 días en los diarios B. Oficial 
y El Tribuno en el acto del remate el 26% del 
precio como seña y a cuenta del mismo Comisión 
de Ley a cargo dJ comprador.— Junto C. Fi- 
gueroa Cornejo — Martiliero Público.

e) 8|8 al 29! 8 ,58.

N9 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Yetsemani” o “Getscmani” en el Dpto. 
de La Caldera — Base $ 120.000.00 M|N.
El día 18 de Setiembre de 1958 a horas 17,30 

en mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE con 
la BASE de $ 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemani o “Getsemani” ubi 
cada en el departamento de La Caldera de esta 
provincia de Salta con todo lo edificado, plan 
tado cercado y adherido al* suelo, derechos de 
aguas que le corresponda de acuerdo a sus títu 
los usos y costumbres y con la superficie com 
prendida dentro de los siguientes límites fijados 
por sus títulos: NORTE: Con propiedad de 
Don Abelardo Figueroa de Doña Encarnación 
Tedin y de Doña Edelmira Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con Finca Wierna 
y al OESTE con la cumbre del cerro.

NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La caldera Catastro N9 61 Finca Yetsemani 
o Getsemani.— TITULOS Libro H del R. I. de 
La Caldera Folio 17 Asiento I9.— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Quinta Nominación e¿ los autos 
“LINARES BRIGIDA MARIA CELINA GRAN
DE OVEJERO DE VS. COLOMBRES EDUARDO 
O. Ejecutivo Expte. N9 2486.— Edictos por treta 
ta días en los diarios B. Oficial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo O. Figueroa Cor
nejo — Martiliero Público.

Humberto Alias D’Aabate — Secretario
Juzg. 1? Tnst. C. y C. de 59 Nominación

e) 5|8 al 17| 9 |58.

N’ 1886 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe e San Nicolás 
Base $ 412.500 — Superficie 164 hectáreas, 94

arcas, 89 mts2. — Ubicada en Ohicoana.
El 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 

eritorio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez d© Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo O. y C. en juicio EJECU 
CION HIPOTECARIA ERNESTO T; BECKER 
vs. NORMANDO ZUÑIGA con la base de cua 
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tidcienfoé- doce mil' quinientos pesos venderé 
lá-propiedad* denominada San Felipe o San Ñi 
cóTás; ubica'dá; en el Tipa!; .Departamento de 
Chicoana, con uiia superficie' dé ciento sesenta 
y cuatro- hectáreas) noventa y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
cq,v La Isla de Suc. Alberto Colina y Río Pula 
res;'- Sud^prp^iecfed'de Ignacio Guanuco y Cam 
pe Alégre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Éste;-finca’ Sahtaf Rita de Luis D’Andrea; Qeste 
própiédad1 dé- Pedro - Guanuco, Ambrosia O. de 
Guánüco, camino* de Santa Rosa al Pedregal, 
propiedades: Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del- remáte veinte por ciento del precio 
de venía y1 a* cuenta del-mismo.— Comisión 
de’ arancel: a- cargo del- comprador.

Intransigente— B: Oficial,
e) 29)7 al 9,9)58.

Ñ»' 18751 JÓSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Finca, en. “La Caldera" — Base

? 333“.333.33
El; día. ÍOr de, setiembre ’ de 1958’a las 18.— 

lloras, en, mi escritorio: Deán Punes N’ 169— 
Ciudad; Remataré, con la Base de Trescientos 
tr.einta- y, tres: mil-trescientos treinta y tires pe 
sos. con, treinta, y, tres centavos moneda nacional 
o esan las dos; terceras partes de su avalúa 
clon fiscal, el inmueble, denominado “Jetsema. 
ni” o “Gétsemaní”, ubicado en el departamen 
to de’Iía’Gaidéra dé ésta Provincia, con la ex 
tensión que resulta tener dentro de los siguien 
tes límites generales: Al Norte con propiedad 
de Abelardo Figueroa, de. Encarnación Tedín y 
de Edelmira Frías; al Este con el Río de La Cal 
dera; al Spcf-con-- la-finca Wrerna y al Oeste 
con la cumbre del cerro, según título registra 
do al fq'io 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
dé-La ■ Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
trdá Ñ—61—Valor fiscal $ 500.000.— El com 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo, una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Jüéz de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y 'C., én juicio: “Embargo Preventivo — Mane 
factura - de’ Tabacos' Particular V. F. Grego S. 
A? vs. Eduardo Osvaldo eolombres, Expte. N’ 
37.830|58”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
clál y Foro Salterio y 10 días en El ihtrans'g- n 
te.

e) 28)7 al 8|9|58.

N* 1839 POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijano
El día viernes cinco °de Setiembre de 1958, 

en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por disposición señor Juez 
de 1? Instancia 2’ Nominación, en el juicio hi 
potecario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Aj-jona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.— 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
calle Presidente Siria N’ 363, entre las de Giie 
mes y Santiago, título que registrado folio 
461 Asiento 2 del libro 7 de R. I. de la Capital 
límites. Norte; Alfredo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fondos lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tral Partida N’ 7686.— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comodidades, en Campo Quija 
no, Dpt'o. de Rosario de Lerma con lo edificado y 
plantado, calle 25 de Mayo entre las de Trigo 
yen y 20 de Febrero, designado con el N’ 23 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Límites Norte; con lote 27, Sud; calle 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Oeste; lote- 22, Nomenclatura catastral Rosario 
de Lerma Partida N» 667 de la manzana 22 Par 
cela 8,

Base, de venta en conjunto Doscientos Cuatro 
Mu Pesos M,N. ($ 204.000.—) dinero dé cónta 
do y al mejor postor. Seña 20%, saldo una vez 
aprobado el remate. Comisión a cargo del crin 
prador.

Publicaciones, -Boletín Oficial'' y "Foro Sal 
teño” por 30-1 días'y diario '“El Intransigente" 
por 10 días.

Por datos al- suscrito Martiliero — Andrés^ Il_ 
vento —Martiliero Público Mendoza 357 (Dpto. 
4) SALTA.

Andrés Ilvento — Martiliero Público.
e) 22|7 al 2| 9 |58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

Ni 2133.
EDICTO: — El Sr. Juez de l9 Instancia en 

lo Civil y Comercial. 1«- Nominación, en el jui 
cío:- “López Torrecillas, Francisco vs. Tempo 
rettí, José Domingo; Embargo Preventivo”, ha 
dictado la siguiente’ sentencia: — “Salta, 31 de 
Julio de 1958.— AUTOS Y VISTOS: ... CON
SIDERANDO .... RESUELVO: I).— Llevar 
adelante esta ejecución hasta, que el. acreedor 
se haga íntegro-pago del capital reclamado dé 
§ 9.000.— m|n., sus intereses y lás costas, del 
juicio, a - cuyo fin reguío los honorarios del Dr. 
Juan A. Urrestarazu Pizarro, por sú actuación 
cómo letrado patrocinante, en la suma de Mil 
doscientos cuarenta, pesos moneda nacional 
($ 1.24Ó.— m[n.). II)— Notificar al demandado 
la presente sentencia por edictos que se publi 
carán durante tres días en el “Boletín Oficial” 
y otro diario que la parte actora proponga.— 
HI).— Cópiese, notifíquese y repóngase.— Er
nesto Saman’’.— Salta, 26 de Agosto de 1958.— 
Eloísa G. Aguilar, Secretaria.'

e) 28)8 al 1¡ 9 ¡58.

N’ 2126 — NOTIFICACION.
Fot la presente, se notifica a, doña Gla.dys R. 

Zigaran dé'Nieva que en el juicio: “Éinbárgo 
Preventivo — Brávó —: Tiícá, Néstor Gerardo 
vs. Gladys B. Zigarán dé Nieva”, Expte. N’ 
459)57 del Juzgado de ?az: Letrado N’ T, a" car 
go del Dr. Carlos’ Alberto Papi,' se ha dictado 
la • siguiente sentencia: “Salta, 18 de Agoste qb 
1958.— Autos y Vistos... Considerando... Re 
suelvo: I) Llevar adelante esta ejecución has 
ta’ que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Eduardo Velarde en el doble carácter 
de apoderado y letrado de la actora en las su 
mas de $ 141.— mln. (Ciento cuarenta y un 
pesos moneda nacional), por ejecución y $ 43 
m]s. (Cuarenta y dos pesos moneda nacional), 
por embargo.— Arts. 6?, 17’ y 21’ del Decrefv- 
Ley 107|G¡56.— Regístrese, repóngase y notifi 
quese.— Carlos Alberto Papi”.— Lo que el sus 
crito Secretario hace saber & sus efectos.

Salta, Agosto 21 de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretarlo.

e) 27)8 al 29)8)58. 

N° 2124 — NOTIFICACION DE. SENTEN
CIA

Por el presente notifico a don RAMON TO 
MAS CHUMACERO FERNANDEZ que en los 
autos caratulados “Zilli Gilberto vs. Chuma- 
cero Fernández Ramón Tomás. Ejecutivo”, ex 
podiente N’ 22.490)58 que tramitan por ante 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Cuarta Nominación, a cargo del Dr. 
Angel J. Vidal, Secretaría Mogro Moreno, se 
ha dictado la siguiente sentencia: “Salta, A 
gosto 4 de 1958.— Autos y Vistos ......... Con
siderahdo.... Resuelvo: Llevar adelante esta 
ejecución hasta que el acreedor se haga Inte
gro pago del capital reclamado, sus intereses 
y las costas del juicio, a cuyo fin regulo los 
honorarios del Dr. Luis Chagra en la suma de 
Ocho mil quinientos pesos moneda nacional 
y los del Dr. Ricardo Falú en la suma de Cua 
tro mil doscientos cincuenta pesos moneda na

cional; de acuerdo a los arts. 2’) inc. 2); 17, 
y 32 in fine del' decreto ley 107—G. ÍI)' Copie 
se, notifíquese, repóngase y consentidos que 
sean los honorarios regulados, dése cumplimien 
te a. lo dispuesto por. el art. 141 del Cód. Fis
cal. Fdo: Angel Vidal.:

Dr. Manuel'Mogró Moreno — secretario
e) 27|8 al 29|8|55

N’ 2086 — NOTIFICACIÓN DE SENTElfCIA.
Por? la presenté" notifico a'Jülío Montóív.ettl 

que en los Autos: “Prépara'ción vía ejecutiva 
— Montaghaí Antonio ’ vs. Julio' Monta'lyetti’’ 
Expte. N’ 729158 del Juzgado' de Paz Letrado 
N’ 1, a cargo déí Dr. Carlos Alberto Papi, Se
cretaría Cásale, se dictó la siguiente' senten
cia: “Salta, 7 de Agost.o. de 1958.— Autos! y 
Vistos... Considerando... Resuelyo: I) Llevar 
adelante está ejecución'hasta, que el acteedoj 
se haga integró pagó del capital reclamado 
sus intereses'y" lás costas del júicipj a cuyo fin 
regulo los honorarios déí Dr. Eduardi Velarde 
en su ea’idad dé apoderado -yletiádp de] ac,- 
tor, en la' suma' dé* S ’ 127.— m)n. (Ciento v?in 
lisíete pesoq moneda nac'onal), Ay.ts. 6’. y, 17? 
del Decreto Ley N’.- 107— G|56, II)!. Registres-» 
repón<ras° y nrtifíauesé— Carlos’ Alberto". P-P.t/. 
Juez. _de, Paz Letrado.— Lo que' el suscripto Se 
cretar'ió hace' saber a sus efectos.— Salta, A- 
goslo 18 de 1958.

MIGUEL ANGEL- CASALE, Secretarlo,
' ■ ' ej 22)8. ai. 4)9158. ,

CITACIONES? A1- JChCIO:'

W UBI- — EDICTO — El Di".- Adolfo D. To- 
Tino Juez de l’'Tñst. 3Í-Nom. en -lo O. y C. 
cita a don Juan Cardozp pár¡a que en-el tér 
nftn da nueve días" rómnaxeséa a estar a de
recho eri juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Cardozo Juan.— Ord. Rescisión; de contrato,” 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
ad Ttem, Publicaciones por veinte días.

Salta. Agosto 7- de 1958.
Agustín Esca’aóa Vitando — Secretarlo

e) 29|8 al 26)9)58

N’ 2150 — EDICTO,-
El Dr. Adolfo D. Tórino, Juez de 1° 

tanl’a 3’ Nominación en lo C. y C, cita a don 
Lu^’o Esquivel para que en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ocamno, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio 
— Ord.-Rescisión de contrato”, bajo apercibí 
miento de nombrárse’e defensor ad-litem. Pu
blicaciones por el término de veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29)8 al 26)9)58.

N’ 21'49 — EDICTO.
El Dr. Ado’fo Tormo, Juez de 1’ Instancia 

3’ Nominación en ta C. y 0., cita a don Car
los Rubén Sánchez por el término de veinte 
días, para que dentro de los nueve días com 
parezca a estar a derecho en juicio “Ocampo, 
Raúl Manuel vs. Sáschez, Carlos Rubén.— Ord. 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento d<- 
nombrársele defensor ad-litem.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29)8 al 26¡9|58.

N’ 2056
El Doctor Carlos A’berto Papi, Titular del 

Juzgado de Paz N’ 1 de Sa'ta emp’aza a San
tos Devichando a estar a derecno y lo cita pa 
ra la audiencia del 30 de Octubre de 1958 a 
las 10 hs. en el jlicio que por désatajo le sigue 
Do^á Asunc*ón García de Reyes por Expte N’ 
1658|58, bata anercibimiento de darse interven
ción al Def-nsor de Ausentes y de pasarse por 
lo que el actor exponga en su rebeldía... Lunes, 
Miércoles y Viernes para notificaciones en Seere 
tarta. Queda Vd., notificado y emplazado, Mi



guel Angel Oasale.— Secretario.— Salta, 19 de 
Agosto de 1958.

Miguel Angel Casale — Secretario
e) 2118 al 18(9(58.

N» 1978 — EDICTO CITATORIO: — El -Se
ñor Juez da 1* Xnstanew’an lo Civil y Comer
cial 3*' Nominación Dr. Adolió D. Torino, en loa 
autos caratulados: ' “DIVORCIO y SEPARA
CION de BIENES— Pedro Venancio Soruco vfl 
Rosa Martínez”, Krpte. N» 20037158; cita y em 
plaza a doña Roía Martínez de Soruco para que 
dentro de los nueve días comparezca a estar 
a derecho, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor ad-Htem.— Salía, Julio 29 de 1958.

• ) 12 ¡8 al 9| 9|58.

N’ 1843 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino,. Juez de 1» Instancia 

3$ Nom. en lo Civil y Comercial, cita por el 
término de veinte, días, a don Angel Quintana 
para que dentro del término de nueve días com 
parezca a estar a derecho en el juicio “Quinta
na, Isabel Veres de vs. Quinte»#, Angel —Divor 
ció y tenencia de hijo8”, bajo apercibimiento da 
nobráiBale Defensor ad-lltem.

SALTA, Agostó 9 de 1818.
Agustín Escalada Yrlóndo — Secretario 

•) 7(9 al 419(58.

N» 1942 EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1* mst. 3» 

Nominación en lo O. y C., cita por el término 
de veinte días a don Mario Neyl Grandón, pa 
ra que dentro del término 'de nueve días com
parezca a estar a. derecho .en el juicio “Ocampo 
Raúl Manuel vs. Mario Neyl Grandón —ord. 
Rescisión de contrato” bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor ad-lltem.

SALTA, Agostó 9 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 7(8 al 4| 9 58.

N’ 1941 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1» Inst. 3’ 

Nom. en lo C. y O., cita por el término de vein 
te días a "don Luis Yong, pora que dentro del 
término do nueve días comparezca a estar a de 
recho en el juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
hasta ser Integramente pagado' a la actora el 
Yong, Luis —Ord. Rescisión de contrato”, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-ll
tem.
1__________________________________________________

-PAO»-2-726 ’ ~ v
. SALTA, AgOSto 6 • de lí68.

Agustín Escalada' Yriondo — Secretaria
e) 7|8 ál 419168.

N? 1923 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
tsial, de Tercera Nominación cita y emplaza por 
30 días, a ESTHER NYDIA AYLLON, a estar 
a derecho en autos ERNESTO EDUARDO NA 
OLERIO vs ESTHER NYDIA AYLLON, nuli
dad de Matrimonio, bajo aper cimiento de uun 
brarle defensor de Oficio.

Salta, 4 de Agosto de 1958,
Dra. Eloísa O. Aguilar — Secretaria

e) 5(8 al 17| 9 |58.

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N’ 2153 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.

'A los efectos de la ley 11.807 de la Nación, 
notifíquese a los interesados que se tramita la 
transferencia del negocio de'Ramos Generales, 
denominado “Casa Chahli”, ubicado en la ca 
lie Central s|n. de Pocitos, Dpto. de San Mar 
tín de esta Provincia, por parte de su actual 
propietario don Jorge Chahli a favor de doña 
Huelli Chahli de Cheij, Abrahám Cheij, Mah- 
fud Cheij y Naim Cheij.— Activo y Pasivo a 
favor y a cargo, respectivamente de los com
pradores.— Para oposiciones dirigirse a Flo
rida 186, Salta.

JORGE CHAHLI.
e) 29(3 al 4(9(58.

CESION DE DERECHO

N» 2100 — CESION DE DERECHO
A los fines legales pertinentes notifíquese a 

los interesados .que con la intervención del-suba 
cripto escribano se tramita la cesión de dere
chos sociales del señor Mario Alberto Mollne- 
111 al señor Alberto Emilio Fernández, en la So
ciedad que gira en esta Provincia de Salta, ba
jo el' rubro “Curtiembre Salteña” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.— Activo a favor de] 
cesionario y pasivo a cargo del mismo.— Para 

oposiciones en mí Escribanía calle 20 de.’Febre 
ro N» 4’79 donde las partes constituyen/dómici- 
lio.— ADOLFO SARAVIa VALDEZ, Escribano 
Público Titular del Registro N’ 9.—

e) 26(8 al 1| 9(58..

SECCIQN AVISOS.?.

N? 1966 — Convocatoria a Asamblea 
Río Bermejo S. Á. AG. E. IND.

Se hace saber a los señores Accionistas 
que se ha convocado a Asamblea Gene 
ral Ordinaria para el día 30 de Agosto 
a horas 15.30 en el local de calle Balear 
ce 376, ciudad de Salta, con el objeto 
de tratar el siguiente orden del día: 
P) Aprobación de la Memoria, Balan 

ce y demás, correspondiente al E- 
jercicio 1 95 7 y distribución de las 
utilidades.

2) Elección de Directores Titulares y 
Suplentes, con fijación de su núme 
ro.

3) Elección de 1 Síndico titular y 1 Sin 
dico Suplente.

Se recuerda a los Señores Accionistas 
que las. acciones que los habiliten para 
concurrir a esta Asamblea deberán ser 
depositadas con 3 días de anticipación en 
la Caja de la Sociedad o en un Banco del 
país o del extranjero, sirviendo la respec 
tiva constancia de suficiente entrada.

EL DIRECTORIO 
_________________ e) 1118 al 19|9|58

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos d’be.ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS 
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